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GLOSARIO

ACOPIO: La acción de reunir los residuos sólidos 
urbanos, de manejo especial y peligrosos de origen 
doméstico, de una o diferentes fuentes para su 
manejo integral. 

APROVECHAMIENTO: El conjunto de acciones 
cuyo objetivo es mantener los materiales que 
constituyen a los residuos sólidos urbanos, de 
manejo especial y peligrosos de origen doméstico, 
en los ciclos productivos, económicos o comer-
ciales, mediante su reutilización, remanufactura, 
rediseño, reprocesamiento, recuperación de 
materiales secundarios y valorización, a través de 
actividades tales como el compostaje, el reciclaje y 
la recuperación del contenido energético de éstos.

BIODEGRADABLE: El material susceptible de ser 
degradado por agentes bióticos, alterando sus 
propiedades hasta llegar a su mineralización, 
transformándose en condiciones aerobias en 
biomasa, dióxido de carbono y agua o en condicio-
nes anaerobias en biomasa, dióxido de carbono, 
metano y agua.

CAMBIO CLIMÁTICO: Variación del clima atribuido 
directa o indirectamente a la actividad humana, 
que altera la composición de la atmósfera global y 
se suma a la variabilidad natural del clima obser-
vada durante períodos comparables.

CONSUMO SOSTENIBLE: El consumo de bienes 
y servicios que responde a la satisfacción de las 
necesidades básicas y proporciona una mejor 
calidad de vida a las personas, mediante el cual 
se busca el uso eficiente de la energía, materiales, 

recursos naturales, así como reducir la huella 
ecológica, la generación de sustancias tóxicas, 
de residuos, la emisión de contaminantes y de 
externalidades negativas en cualquier índole en 
todo el ciclo de vida de dichos bienes y servicios, 
que promueva un comercio justo y la toma de 
decisiones de compras responsables e informadas.

DISPOSICIÓN FINAL: La acción de depositar o 
confinar permanentemente los residuos sólidos 
en sitios o instalaciones cuyas características 
permitan prevenir afectaciones a la salud de la 
población y al ambiente. 

ECONOMÍA CIRCULAR: El modelo económico que 
promueve la conservación de los recursos en el 
sistema de producción, distribución y consumo, 
a partir de los principios de ecodiseño, conserva-
ción del valor y funcionalidad de los productos y 
regeneración de los sistemas naturales, mediante 
actividades como la reutilización, la reparación, la 
remanufactura, el rediseño y el reciclaje, a través 
de nuevos modelos de negocio que garanticen 
la disminución del uso de recursos naturales y 
generan nuevas formas de valorizar los materiales 
provenientes de los residuos. 

GESTIÓN INTEGRAL: El conjunto articulado e 
interrelacionado de acciones normativas, opera-
tivas, financieras, de planeación, administrativas, 
sociales, educativas, de monitoreo, supervisión y 
evaluación para el manejo de los residuos sólidos 
urbanos, de manejo especial y peligrosos de origen 
doméstico, desde su generación hasta la disposi-
ción final, a fin de lograr beneficios ambientales, 
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aumentar la eficiencia económica de su manejo y 
generar su aceptación social, respondiendo a las 
necesidades y circunstancias locales. 

MANEJO INTEGRAL: Las actividades de reducción 
en la fuente, separación, almacenamiento, acopio, 
transporte, reutilización, reciclaje, co-procesa-
miento, aprovechamiento energético, tratamiento 
biológico, químico, físico o térmico, y disposición 
final de residuos, realizadas individualmente o 
combinadas de manera apropiada, para adaptarse 
a las condiciones y necesidades de cada lugar, 
cumpliendo objetivos de valorización, eficiencia 
sanitaria, ambiental, tecnológica, económica y 
social. 

PLAN DE MANEJO: El instrumento cuyo objetivo es 
minimizar la generación y maximizar la valorización 
de residuos sólidos urbanos, de manejo especial 
y peligrosos de origen doméstico, bajo criterios 
de eficiencia ambiental, tecnológica, económica 
y social, diseñado bajo los principios de respon-
sabilidad compartida y extendida, que considera 
el conjunto de acciones, procedimientos y medios 
viables e involucra a productores, importadores, 
exportadores, distribuidores, comerciantes, consu-
midores, usuarios de subproductos y generadores 
de alto volumen, según corresponda, así como a 
los tres niveles de gobierno. 

PRODUCCIÓN SOSTENIBLE: El sistema de 
producción de bienes y servicios que incluye 
aspectos y criterios para la reducción en el uso 
de energía, de recursos naturales, de materiales 
tóxicos y de emisiones a la atmósfera, a través de 
la implementación de procesos eficientes, dando 
como resultado una producción que armoniza el 
crecimiento económico con la inclusión social y 
el cuidado del ambiente.

RECOLECCIÓN: La acción de recibir los residuos 
de sus generadores y trasladarlos a otras áreas o 
instalaciones para su transferencia, tratamiento, 
valorización o disposición final. 

RECICLAJE: La transformación de los materia-
les o subproductos contenidos en los residuos 
a través de distintos procesos que permiten su 
empleo como materia prima en la fabricación de 
nuevos productos, que conlleva una disminución 
en el consumo de recursos naturales y energía, así 
como en los impactos ambientales del proceso 
productivo. 

RELLENO SANITARIO: La obra de infraestruc-
tura ubicada en sitios adecuados con base en los 
ordenamientos jurídicos aplicables, que aplica 
métodos de ingeniería para la disposición final 
de los residuos sólidos, donde son compactados 
al menor volumen práctico posible y recubiertos 
con material natural o sintético para prevenir 
y minimizar la liberación de contaminantes al 
ambiente y reducir los riesgos a la salud. 

RESIDUOS DE ALIMENTOS: Los residuos orgánicos 
generados por la pérdida y desperdicio de alimen-
tos, como resultado de las decisiones y acciones 
de productores, distribuidores, comercializadores, 
proveedores de servicio y consumidores.

RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN: Los materiales 
o residuos generados como resultado de demo-
lición, remodelación y construcción de obras en 
general. 

RESIDUOS ORGÁNICOS: Los residuos de origen 
animal o vegetal susceptibles de ser biodegrada-
dos por la acción de microorganismos.

RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS: Los generados en 
las casas habitación, que resultan de la eliminación 
de los materiales que se utilizan en las actividades 
domésticas, de los productos que se consumen 
y de los envases, embalajes o empaques. Los 
residuos con características domiciliarias que 
provienen de cualquier otra actividad dentro de 
establecimientos o en la vía pública, y los resul-
tantes de la limpieza de las vías y lugares públicos, 
siempre que no sean considerados por la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos como residuos de otra índole.

RESPONSABILIDAD COMPARTIDA: El principio 
mediante el cual se reconoce que los residuos 
sólidos urbanos, de manejo especial, así como 
los peligrosos de origen doméstico, son genera-
dos a partir de la realización de actividades que 
satisfacen necesidades de la sociedad, mediante 
cadenas de valor que incluyen la producción, 
proceso, envasado, distribución y consumo, y 
que, en consecuencia, su manejo integral es una 
corresponsabilidad social y requiere la partici-
pación conjunta, coordinada y diferenciada de 
productores, distribuidores, comercializadores, 
consumidores, usuarios de subproductos, y de los 
tres órganos de gobierno según corresponda, bajo 
un esquema de factibilidad de mercado y eficiencia 
ambiental, tecnológica, económica y social. 

RESPONSABILIDAD EXTENDIDA: El modelo que 
busca promover la economía circular, asignando a 
los productores, distribuidores, comercializadores, 
consumidores y usuarios, la responsabilidad de 
recuperar y procesar los residuos generados en 
la etapa de post-consumo por los productos que 
se comercializan en el mercado.

REUTILIZACIÓN: El empleo de un bien o producto 
en múltiples ocasiones, así como de los materiales 
contenidos en los residuos con la función que 
desempeñaba anteriormente o con otros fines sin 
que medie un proceso de transformación.

TRATAMIENTO: El procedimiento físico, químico, 
biológico o térmico mediante el cual se modifican 
las características de los residuos, con el fin de 
facilitar su manejo y aprovechamiento, reducir 
su volumen o su peligrosidad. 

VALORIZACIÓN: El principio basado en un 
conjunto de acciones asociadas cuyo objetivo 
es recuperar el valor remanente o el contenido 
energético de los materiales que componen sus 
residuos, mediante su reincorporación en procesos 
productivos, bajo los criterios de responsabilidad 
compartida y extendida, manejo integral, eficien-
cia energética, tecnológica y económica. 
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INTRODUCCIÓN

El mundo contemporáneo está enfrentando 
problemáticas globales en torno al incremento 
de la generación de residuos, no solo por la can-
tidad, sino además por su diversidad y calidad 
(jesc 2017). Lo anterior, es el resultado de la 
alta producción y consumo que ha llegado a 
una lógica de obsolescencia mediante el diseño 
y comercialización de productos cuyo tiempo 
de vida útil es muy corto, lo que ocasiona el 
continuo reemplazo de bienes y por tanto una 
alta generación de residuos. En la actualidad, 
el modelo de producción opta por agotar los 
recursos naturales, lo que provoca la pérdida de 
biodiversidad por la alteración de ecosistemas, 
cambios en el uso de suelos, contaminación 
atmosférica y de cuerpos de agua que deriva en 
el calentamiento global; por lo que es necesario 
transitar a un modelo más sostenible. 

Conciliar el desarrollo socioeconómico con el 
cuidado sostenible del medio ambiente y avanzar 
hacia una economía circular es el desafío de estos 
tiempos. Esta exigencia se sustenta bajo una 
perspectiva de producción y consumo responsa-
ble, dándole valor no solo a los productos, sino 
a los materiales y recursos (agua, energía, etc.), 
de tal manera que se mantengan en uso durante 
el mayor tiempo posible reduciendo al mínimo 
la disposición de residuos (Fundación EC 2020). 

La Ciudad de México es la quinta ciudad más 
poblada del mundo con 9, 209 944 habitantes (inegi 
2020), y cuenta con una población fluctuante que 
oscila en los 21 millones de habitantes (forbes, 
2018). Se encuentra, además, entre las mayores 
generadoras de residuos sólidos, con un volumen 
diario estimado de 13,149 t y una generación per 

cápita de 1.40 kg/hab/día (irs 2019), razón por la 
que se han realizado varios programas y estrategias 
dirigidas a mejorar el manejo integral y fortalecer 
la educación ambiental. 

El Gobierno de la Ciudad de México tiene como 
prioridad incidir en la disminución de la generación 
de residuos e incrementar el aprovechamiento 
de éstos, por tal razón, dentro de sus políticas, 
y en el marco del Plan de Acción Basura Cero, ha 
trazado los lineamientos estratégicos orientados 
a reducir las cantidades de residuos sólidos que 
son enviados a disposición final, maximizando su 
recuperación y valorización.

De conformidad con dichos lineamientos, es 
competencia del Programa de Gestión Integral 
de los Residuos para la Ciudad de México (pgir 
2021-2025) diseñar las políticas para la prevención 
y adecuada gestión de los residuos. Es entonces un 
instrumento estratégico para la implementación de 
dichas políticas a fin de mejorar la salud ambiental 
de la ciudadanía.

Su objetivo principal es: 
Trazar las estrategias, metas y acciones diri-
gidas a reducir la generación de residuos, 
fortalecer la innovación, la infraestructura y 
el manejo, e incrementar el aprovechamiento 
para avanzar hacia una economía circular con 
la generación mínima de residuos en la Ciudad 
de México en el período 2021-2025, con la 
participación incluyente, equitativa, corres-
ponsable y efectiva de todos los sectores de 
la sociedad para la adopción de compromisos 
conjuntos para minimizar la problemática 
ambiental de los residuos.

Proceso de recuperación de reciclables en  

la Planta de Selección de San Juan de Aragón
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Artículo 9 de la Ley General para  
la Prevención y Gestión Integral  
de los Residuos

Son facultades de las Entidades Federativas:

i.Formular, conducir y evaluar la política esta-
tal, así como elaborar de manera coordinada 
con la Federación los programas en materia de 
residuos de manejo especial, acordes al Pro-
grama Nacional para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, el Programa Nacional 
para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos de Manejo Especial y el Programa 
Nacional de Remediación de Sitios Contami-
nados, en el marco del Sistema Nacional de 
Planeación Democrática, establecido en el 
artículo 25 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.
[…]
vi. Establecer el registro de planes de manejo 
y programas para la instalación de sistemas 
destinados a su recolección, acopio, almacena-
miento, transporte, tratamiento, valorización y 
disposición final, conforme a los lineamientos 
establecidos en la presente Ley y las normas 
oficiales mexicanas que al efecto se emitan, 
en el ámbito de su competencia.

Artículo 6 de la Ley de Residuos 
Sólidos del Distrito Federal

Corresponde a la Secretaría del Medio Ambiente 
el ejercicio de:

ii. Formular, evaluar y cumplir, en el marco de su 
competencia, con las disposiciones del Programa 
de Gestión Integral de los Residuos Sólidos.

Artículo 11 de la Ley de Residuos 
Sólidos del Distrito Federal

La Secretaría, en coordinación con la Secretaría de 
Obras y Servicios y con opinión de las delegaciones 
(ahora alcaldías), formulará y evaluará el Programa 
de Gestión Integral de los Residuos Sólidos, mismo 
que integrará los lineamientos, acciones y metas 
en materia de manejo integral de los residuos 
sólidos y la prestación del servicio público de 
limpia con base en los siguientes criterios:

i. Adoptar medidas para la reducción de la gene-
ración de los residuos sólidos, su reutilización y 
reciclaje, su separación en la fuente de origen, 
su recolección y transporte separados, así como 
su adecuado aprovechamiento, tratamiento y 
disposición final.
ii. Promover la reducción de la cantidad de los 
residuos sólidos que llegan a disposición final.  
iii. Adoptar medidas preventivas, conside-
rando los costos y beneficios de la acción u 
omisión, cuando exista evidencia científica 
que compruebe que la liberación al ambiente 
de residuos sólidos puede causar daños a la 
salud o al ambiente.
iv. Prevenir la liberación de los residuos sólidos 
que puedan causar daños al ambiente o a la 
salud humana y la transferencia de contami-
nantes de un medio a otro.

La elaboración y actualización del pgir 2021-2025 tiene fundamento 
jurídico en los siguientes ordenamientos de jurisdicción federal y local:

v. Prever la infraestructura necesaria para ase-
gurar que los residuos sólidos se manejen de 
manera ambientalmente adecuada. 
vi. Promover la cultura, educación y capacita-
ción ambientales, así como la participación del 
sector social, privado y laboral, para el manejo 
integral, la reutilización y el reciclaje de los 
residuos sólidos.
vii. Fomentar la responsabilidad compartida 
entre productores, distribuidores y consumi-
dores en la reducción de la generación de los 
residuos sólidos y asumir el costo de su manejo 
integral.
viii. Fomentar la participación activa de las 
personas, la sociedad civil organizada y el 
sector privado en el manejo integral de los 
residuos sólidos.
ix. Armonizar las políticas de ordenamiento 
territorial y ecológico con el manejo integral 
de los residuos sólidos, identificando áreas 
apropiadas para la ubicación de infraestructura.
x. Fomentar la generación, sistematización y 
difusión de información del manejo integral de 
los residuos sólidos para la toma de decisiones.
xi. Definir las estrategias sectoriales e intersec-
toriales para la minimización y prevención de la 
generación y el manejo integral de los residuos 
sólidos, conjugando las variables económicas, 
sociales, culturales, tecnológicas, sanitarias y 
ambientales en el marco de la sustentabilidad.
xii. Promover medidas para evitar el depósito, 
descarga, acopio y selección de los residuos sóli-
dos en áreas o en condiciones no autorizadas.
xiii. Promover sistemas de reutilización y reci-
claje, depósito retorno u otros similares que 
reduzcan la generación de residuos, en el caso 
de productos o envases que después de ser uti-
lizados generen residuos en alto volumen o que 
originen impactos ambientales significativos.
xiii Bis. Establecer las medidas adecuadas 
entre los diversos sectores productivos, a fin 

de que se realice previo a su disposición final, 
la destrucción o la inutilización de los envases 
que contuvieron sustancias nocivas para la 
salud, una vez que estos han terminado su vida 
útil, evitando su posterior uso para almacenar 
o transportar productos de consumo humano.
xiv. Establecer las medidas adecuadas para 
reincorporar al ciclo productivo materiales o 
sustancias reutilizables o reciclables y para el 
desarrollo de mercados de subproductos para 
la valorización de los residuos sólidos.
xv. Fomentar el desarrollo y uso de tecnolo-
gías sustentables o amigables con el medio 
ambiente, así como métodos, prácticas, 
procesos de producción, comercialización, 
reutilización y reciclaje que favorezcan la mini-
mización y valorización de los residuos sólidos.
xvi. Establecer acciones orientadas a recupe-
rar los sitios contaminados por el inadecuado 
manejo de los residuos sólidos.
xvii. Establecer las condiciones que deberán 
cumplirse para el cierre de estaciones de trans-
ferencia, plantas de selección y tratamiento y 
rellenos sanitarios, de manera que no existan 
suelos contaminados por el manejo de los 
residuos sólidos y medidas para monitorear 
dichos sitios, ulterior al cierre, con plazos no 
menores a diez años posteriores a su cierre.
xviii. Evitar el manejo y disposición de residuos 
de manejo especial líquidos o semisólidos, sin 
que hayan sido sometidos a procesos para 
deshidratarlos, neutralizarlos y estabilizarlos.
xviii Bis. Fomentar que la producción y el con-
sumo de productos plásticos y poliestireno 
expandido se sujeten a los criterios y normas 
de sustentabilidad establecidos en la fracción 
XI del artículo 6º de la Ley de Residuos Sólidos 
del Distrito Federal.
xix. Evitar la disposición final de los residuos 
sólidos que sean incompatibles y puedan pro-
vocar reacciones que liberen gases, provoquen 
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incendios o explosiones o que pueden solu-
bilizar las sustancias potencialmente tóxicas 
contenidas en ellos. 
xx. Los demás que establezca el Reglamento y 
otros ordenamientos aplicables.

Artículo 4 del Reglamento de la Ley 
de Residuos Sólidos del Distrito 
Federal

Para la elaboración del Programa de Gestión 
Integral de los Residuos Sólidos, la Secretaría en 
coordinación con la Secretaría de Obras elaborará 
un documento base en el ámbito de sus respectivas 
competencias, mismo que someterá a conside-
ración de las alcaldías y de la Comisión, quienes 
tendrán un plazo de quince días naturales para 
remitir por escrito su opinión a la Secretaría. De 
no emitir la opinión correspondiente, se entenderá 
que no tienen observaciones al respecto. En ningún 
caso, las opiniones o recomendaciones propuestas 
por las alcaldías o las Dependencias y Entidades 
que integran la Comisión tendrán carácter vincu-
latorio respecto del contenido final del Programa.

Artículo 5 del Reglamento de la Ley 
de Residuos Sólidos del Distrito 
Federal

El Programa de Gestión Integral de los Residuos 
Sólidos será revisado y actualizado cada cinco 
años, y podrá ser modificado cuando lo consi-
dere conveniente la Secretaría o la Secretaría de 
Obras; o bien, cuando se trate de variaciones en la 
instrumentación de alguno de los subprogramas 
existentes o la inclusión de un nuevo subprograma, 
normas o lineamientos que coadyuven al manejo 
integral de los residuos, siguiendo el mismo proce-
dimiento establecido en el artículo 4º del presente 
ordenamiento.

Artículo 5 Bis del Reglamento de la 
Ley de Residuos Sólidos del Distrito 
Federal

El Programa de Gestión Integral de los residuos 
sólidos deberá considerar los indicadores de reci-
claje y/o valorización, así como la infraestructura 
contemplada e instalada para tales propósitos.

Instalación para el 

manejo de residuos en 

la Ciudad de México
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De igual forma, en mayo del 2019 fue presentado 
el Plan de Acción Basura Cero, el cual funge como 
base para la política ambiental en materia de 
residuos en la Ciudad de México. 

Los instrumentos de planeación anteriormente 
citados han contribuido al avance en el manejo 
integral de los residuos (Fig. 1).

No obstante los resultados obtenidos con la aplica-
ción de los instrumentos anteriores, es imperativo 
avanzar hacia un sistema de economía circular 
que contemple: prevenir y reducir la generación 
de residuos, extender la vida útil de los productos, 
incrementar la separación en la fuente, incluir/

aumentar la valoración de la factibilidad de los 
artículos de un solo uso en la vida cotidiana, el 
uso de productos compostables y reutilizables 
como alternativas en casos específicos, mejorar 
el proceso de recolección, generalizar la respon-
sabilidad extendida, incrementar la valorización 
mediante nuevas tecnologías amigables con el 
medio ambiente, fomentar el reúso y el reciclaje, 
erradicar los tiraderos clandestinos y las causas 
que los fomentan, elevar la cultura ambiental, 
aumentar las capacidades adaptativas de los sec-
tores en situación de vulnerabilidad, actualizar 
y armonizar las políticas públicas en la materia, 
así como lograr una reducción en la cantidad de 
residuos que son enviados a disposición final.

Previo al presente Programa de Gestión Integral de Residuos para la 
Ciudad de México (pgir 2021-2025) han sido publicadas en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México otras versiones que lo anteceden: pgirs 
2004-2008, 2010-2015 y 2016-2020. 

Fig. 1. Avances en la atención de residuos por las políticas en la Ciudad de México.

PGIRS 2010-2015

• Creación de centros de acopio

• Separación de residuos en todos los 
edificios públicos, mercados, tianguis 
y comercios en la vía pública 

• Cierre y clausura de la iv Etapa de 
Bordo Poniente

• Promoción de Mercado del Trueque y 
Reciclatrón 

PGIRS 2004-2008

• Instauración de separación primaria

• Implementación del instrumento Plan 
de Manejo a fuentes fijas

• Integración del Inventario de Residuos 
Sólidos

• Clasificación de los generadores 
según volumen y tipo de residuos

PGIRS 2016-2020

• Implementación de la NADF-024-
AMBT-2013 para la separación 
secundaria

• Acopio y recolección de residuos 
voluminosos y de manejo especial

• Desarrollo de indicadores de 
evaluación 

BASURA CERO

• Prohibición para comercializar bolsas 
y otros plásticos de un solo uso

• Firma de convenio con el Estado de 
México para homologar trámites y 
mejorar el manejo

• Programa de reconocimiento a la 
labor de los trabajadores de limpia

• Programa para fortalecer la 
separación, aprovechamiento y 
manejo de residuos en la Ciudad de 
México.

Descarga de residuos de poda 

y jardinería en estaciones  

de transferencia



PGIR 2021-2025 2726

8

8

8

DIAGNÓSTICO 
DE RESIDUOS  
EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO



PGIR 2021-2025 2928

Para este propósito el diagnóstico se enfocará en 
cuatro momentos del manejo integral en la Ciudad: 
generación de residuos, recolección y transporte, 
infraestructura de manejo y disposición final.

Generación de residuos de 
competencia local

En la Ciudad de México, se identifican dos gran-
des categorías a partir de las cuales se estima la 
generación y se establece el manejo de residuos de 
forma independiente: Residuos Sólidos Urbanos 
y Residuos de Manejo Especial (Tabla 1). 

Para estimar la generación de Residuos Sólidos 
Urbanos (rsu) en la Ciudad de México, la Secretaría 
de Obras y Servicios (sobse) utiliza el indicador 
de máxima producción de residuos, de acuerdo a 
factores de generación y crecimiento poblacional 
y de servicios. De esta manera se estima la genera-
ción de residuos proveniente de casa-habitación, 
de comercios (mercados y establecimientos mer-
cantiles), de servicios (centros de espectáculos y 
recreación, restaurantes y bares, servicios públicos, 
hoteles, oficinas públicas y centros educativos), 
los provenientes de la Central de Abasto (ceda) y 
otros residuos provenientes de fuentes diversas. 
La menor generación corresponde a los residuos 
controlados, los cuales son de manejo especial 
(unidades médicas, laboratorios, veterinarias, 
terminales terrestres, de transporte aéreos y centro 
de readaptación social) (irs 2016).

En los últimos años, los residuos generados mues-
tran un incremento promedio en su generación (≥ 
60 t/año). En el año 2019, la generación total de 
residuos alcanzó las 13,149 t/día, con una apor-
tación per cápita de 1.40 kg/habitante/día (irs 
2019). La generación más alta corresponde a los 
residuos domiciliarios, seguida de la aportada por 
el comercio y los servicios (Tabla 2).

Del total de rsu generados en la Ciudad de México, 
se estima que un 53.2% está conformado por resi-
duos inorgánicos y un 46.8% por orgánicos (gdf 

El presente diagnóstico ayuda a identificar las fortalezas y debilidades 
del sistema de manejo integral de residuos en la Ciudad de México, 
resaltando las principales problemáticas, buscando lograr un balance 
con el desarrollo socioeconómico, para impulsar la conservación y el 
aprovechamiento responsable de la biodiversidad regional y la lucha 
contra los efectos del cambio climático. 

Tabla 1. Fuentes de generación  

de residuos sólidos en la Ciudad  

de México (irs 2019)

Generación total 13,149 t/día

Residuos sólidos 
urbanos 
(12,748 t/día)

Domiciliarios: 6,325 t/día
Comercios: 3,375 t/día
Servicios: 1,809 t/día
Diversos: 679 t/día
Central de abasto (ceda): 
560 t/día

Residuos de 
manejo especial 
controlados 
(401 t/día)

Unidades médicas, 
laboratorios, transporte 
terrestre, transporte aéreo 
y centros de readaptación 

2010); sin embargo, dado que no se cuentan con 
estudios de generación y composición de años 
recientes, estos datos pueden variar.

En la fracción orgánica, los residuos de alimentos 
representan el 34.87% (gdf 2010). De acuerdo 
con la fao (2012), aproximadamente un tercio 
de los alimentos que se producen en el mundo 
se desechan. Esta pérdida y desperdicio ocurre 
en las etapas de producción, almacenamiento, 
transporte, puntos de distribución y consumo 
final a lo largo de la cadena de suministro de 
alimentos. 

En México, se estima que esto corresponde a 28 
millones de toneladas de alimentos, equivalentes 
a 249 kg desperdiciados por persona al año (cca 
2017). Se sabe que los efectos de tales volúme-
nes dificultan el manejo al elevar los costos de 
transportación y contribuyen a la saturación de 
la infraestructura. Como no todos los materiales 
orgánicos pueden ser convertidos en composta o 
procesados, son enviados directamente a dispo-
sición final donde causan altas emisiones de CO2e 
a la atmósfera incidiendo en el Cambio Climático. 

Intrínsecamente en la fracción inorgánica, los resi-
duos con potencial de aprovechamiento significan 
el 18.34%, seguida de los plásticos con 13.21%, 
los sanitarios con 9.55%, otros residuos, el 6.45%, 
residuos de manejo especial, 3.30% (electrónicos, 
llantas, loza y cerámica, pilas eléctricas, etc.) y 
metales con 2.24% (Fig. 2).

La fracción de residuos con potencial de aprove-
chamiento está compuesta principalmente por 
cartón, papel, vidrio y envases multicapa (Tabla 
3) que actualmente son aprovechados a través de 
industrias consolidadas de reciclaje.

Dentro de los avances en el reciclaje se puede citar 
a la industria del papel y cartón de México, que 
ocupa el quinto lugar mundial en recuperación 
de residuales de su industria (Cámara del papel 
2020). Por lo anterior, es un reto mantener los 
niveles logrados en la recuperación de estos mate-
riales, mientras que el reciclaje de otros residuos 
valorizables con menor grado de recuperación, 
como el vidrio, la madera, el envase multicapa o 
laminado y los textiles, continúa siendo un área 
de oportunidad. 

Tabla 2. Generación promedio anual del flujo domiciliario por fuente

Generación promedio anual (t/día)

Tipo de Fuente 2014 2015 2016 2017 2018 2019

Domiciliarios 6,206 6,125 6,162 6,236 6,274 6,325

Comercios 3,231 3,337 3,358 3,328 3,348 3,375

Servicios 1,951 1,752 1,762 1,783 1,794 1,809

Controlados 358 389 391 396 398 401

CEDA 585 585 585 585 585 560

Otros 562 655 662 670 674 679

Total 12,893 12,843 12,920 12,998 13,073 13,149
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Plásticos 
13.21%

Manejo especial  
3.3%

Orgánicos 
46.8%

Valorizables 
18.34%

Metales 2.24%

Sanitarios 9.55%

Otros 
6.45%

Tabla 3. Generación de residuos valorizables por tipo (gdf 2010)

Residuos valorizables Porcentaje

Cartón liso 3.09

Textiles 2.94

Cartón corrugado 2.77

Papel bond 2.09

Vidrio transparente 1.74

Periódico 1.63

Envases multicapa 1.51

Vidrio de color 0.74

Hueso 0.70

Revista 0.63

Otros cartones 0.50

TOTAL 18.34

Fig. 2. Composición de los residuos sólidos urbanos generados en la Ciudad de México. 

Elaborado a partir de datos publicados en gdf (2010).

Esta baja recuperación se puede deber a diver-
sos factores, tales como los precios de garantía 
fluctuantes, la falta de sistemas de aprovecha-
miento que promuevan su retorno, incluso el 
desconocimiento por parte de la ciudadanía sobre 
el potencial de valorización de estos materiales, 
aunado a la falta de mercados de reciclaje propi-
ciados por la iniciativa privada, que hagan más 
atractivos estos materiales, así como a la falta 
de estándares de competencia que promuevan 
mediante la capacitación técnica un aprovecha-
miento efectivo.

Otra fracción importante de residuos inorgánicos 
está compuesta por los productos plásticos, con 
una generación estimada actual de 1,717.3 t/día 
(13.21% de la generación total de residuos) y en 
la cual el 5.44% corresponde a plásticos de baja 
densidad (ldpe –pebd) donde se encuentran la 
mayor parte de las bolsas plásticas de un solo 
uso. Los plásticos de alta densidad (hpde-pead) 

representan el 2.9% y están constituidos por enva-
ses plásticos desechables como botellas de leche, 
lejía, limpiadores y la mayoría de las botellas de 
champú, envases domésticos y de productos quí-
micos industriales como detergentes y cloro, cajas, 
contenedores industriales a granel, contenedores 
de basura, etc. El 2.8% corresponde a productos 
elaborados de Polietileno-Tereftalato (pet), alta-
mente valorados por su factibilidad de reciclaje. 
El resto del porcentaje está representado por el 
Poliestireno (ps), Polipropileno (pp) y Policloruro 
de vinilo (pvc) (Fig. 3). 

México es considerado líder en el acopio y reciclaje 
de pet postconsumo, y cuenta con la planta de 
reciclado de pet grado alimenticio más grande 
del mundo (Plastics Tecnology México 2020); sin 
embargo, el reto presente radica en reducir el uso 
y consumo de materia virgen para la producción 
de estos envases, sustituyendo e incrementando 
el uso de material reciclado. 

Fig. 3. Composición de los residuos de plástico. Confeccionado a partir de datos obtenidos de 

gdf (2010). ldpe-pebd (Polietileno de baja densidad), hdpe-pead (Polietileno de alta densidad), 

pet (Polietileno-Tereftalato), ps (Poliestireno), pp (Polipropileno), pvc (Policloruro de vinilo).
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La dependencia a la adquisición de productos 
ha priorizado el consumo de plásticos de un solo 
uso, los cuales tienen altos costos ambientales, 
ya que para su fabricación se requiere el consumo 
de recursos y materias primas. También existe 
comercio y consumo desmedido que dificulta 
el manejo de este tipo de plásticos, que son 
desechados sin contar con un proceso de recu-
peración, tratamiento y/o reciclaje efectivo. Tal 
es el caso de plásticos como el Poliestireno (ps) 
que representa muy bajos porcentajes de genera-
ción en términos de la composición física global 
(Ver Fig. 3); y que sin embargo representan una 
preocupación ambiental por las afectaciones que 
generan y la rapidez con que son desechados. De 
Poliestireno se fabrican productos de un solo uso, 
cuya generación, durante la contingencia por sars-
cov-2, alcanzó hasta 150 toneladas adicionales a 
lo previamente generado en la Ciudad de México, 

de acuerdo con datos manifestados por la sobse 
(El Universal/ElTiempo, 2020). 

Otros residuos inorgánicos con alta generación 
son los sanitarios (9.55%) (Fig. 2), cuyo manejo 
inadecuado eleva los riesgos a la salud y al medio 
ambiente, que pueden verse agravados durante 
situaciones de emergencia como la derivada por 
el covid-19. En tal sentido, la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales (semarnat) publicó 
la Cartilla de Mejores Prácticas para la Prevención 
del covid-19 en el Manejo de los Residuos Sólidos 
Urbanos (rsu) (semarnat 2020), donde ofrece una 
guía de acción para el manejo de los residuos 
sólidos en México durante la emergencia covid-19. 

Por su parte, la Secretaría del Medio Ambiente 
de la Ciudad de México (sedema) ha trabajado 
en múltiples estrategias de comunicación para 

sensibilizar a la población sobre el manejo ade-
cuado de este tipo de residuos, sin embargo, es 
necesario aumentar los esfuerzos para elevar la 
concientización de la población. 

En la categoría de otros residuos (6.45%) (Fig. 
2), se incluyen residuos inorgánicos como fibra 
sintética, otros hules, tenis, zapatos, cuero, fibra 
de vidrio, etc., que constituyen un grupo poco 
valorizado. La última categoría de inorgánicos 
está representada por los metales con solo el 
2.24% (Fig. 2), a pesar de ello, los metales no 
ferrosos se encuentran dentro de los residuos con 
mayor índice de recuperación, representando un 
aproximado de 52.52% de aprovechamiento según 
lo reportado en los planes de manejo (irs 2019).

Residuos de manejo especial

Dentro de esta categoría de residuos, se encuentran 
los generados por los procesos de construcción y 
demolición, los automotrices, los tecnológicos, 
los de aceites vegetales comestibles, los lodos 
residuales y los derivados de la atención médica 
asistencial considerados como no peligrosos. 

Se estima que los residuos procedentes de la cons-
trucción y la demolición (rcd) proporcionan la más 
alta generación de residuos de manejo especial 
en la Ciudad de México, debido principalmente al 
crecimiento de la población y desarrollo urbano; 
generando aproximadamente 13,982.73 ton/año 
proveniente de obras públicas (irs 2019); sin 
embargo, la generación es fluctuante y depende en 
gran medida de las obras de construcción, remo-
delación o demolición que se estén efectuando. 

Una de las principales problemáticas identifica-
das en torno al manejo adecuado de este tipo de 
residuos, es la ausencia de un registro sistemático 
que permita contabilizar las cantidades reales que 

se generan; además, se identificó la incorrecta 
disposición de estos residuos en suelos urbanos y 
de conservación como Áreas Naturales Protegidas 
y Áreas de Valor Ambiental, con el consiguiente 
efecto negativo sobre dichos ecosistemas, que 
acarrean pérdida de biodiversidad, afectación 
visual al paisaje e incremento de fauna nociva, 
entre otros. 

Adicionalmente, las características geológicas 
y geográficas, así como la vulnerabilidad de la 
Ciudad de México frente a eventos hidrometeoro-
lógicos extremos y otras consecuencias negativas 
del cambio climático, propician condiciones de 
generación de volúmenes extraordinarios de este 
tipo de residuos. Fenómenos naturales como los 
sismos y las inundaciones, así como todos aquellos 
inducidos por la actividad de los seres humanos, 
tales como incendios y explosiones, dependiendo 
de su magnitud, pueden generar grandes volú-
menes de estos residuos y otros materiales que 
resulta necesario manejar en el menor tiempo 
posible. (semarnat 2017). 

Derivado de esto, la Ciudad de México precisa ela-
borar un protocolo de actuación, que contemple la 
infraestructura técnico-operativa para el manejo 
oportuno de los rcd y otros residuos en general, 
bajo diversos escenarios de emergencia.

Otros residuos de manejo especial que represen-
tan problemáticas por su inadecuada disposición 
son los relacionados con el rubro automotriz, los 
aceites residuales de cocina, los neumáticos, así 
como los considerados voluminosos (muebles, 
principalmente, que carecen de acciones para su 
recuperación y tratamiento). Además, de acuerdo 
a la última estimación de generación de residuos 
tecnológicos como aparatos eléctricos y electró-
nicos (raee), en la Ciudad de México se producen 
alrededor de 117,550 t/año (semarnat 2017b), 

Área para la recepción de 

residuos COVID domiciliarios, 

en las estaciones de transfe-

rencia de la Ciudad de México
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sin que existan estrategias específicas para su 
disposición al final de su vida útil, y tampoco hay 
conocimiento del consumidor de cómo darle un 
uso sostenible y ambientalmente amigable. 

Por lo anterior la sedema promovió el desarrollo y 
aplicación de la nadf-019-ambt-2018, que establece 
como estrategia básica de política ambiental, la 
correcta separación y clasificación de los residuos 
eléctricos y electrónicos, y la implementación de 
estrategias por parte de la industria para el manejo 
y adecuada disposición de estos, considerando 
que el 65.12% de la generación estimada en la 
Ciudad aún representa un potencial económico 
importante para su aprovechamiento. La pro-
blemática con los raee radica en que algunos de 
sus componentes contienen materiales que se 
consideran peligrosos por su toxicidad a la salud 
y medio ambiente (5.99% de su composición), y 
generalmente son manipulados bajo condicio-
nes poco seguras (semarnat 2017b). Por ello es 
importante establecer estrategias conjuntas con 
los diversos sectores para garantizar el mejor 
manejo de los residuos una vez generados.

Las grasas y aceites de origen vegetal o animal, a 
diferencia de las de origen distinto al industrial, 
son consideradas un residuo biodegradable sus-
ceptible de ser aprovechado (irs 2019). Su manejo 
está normado mediante la nadf-012-ambt-2015 
(sedema 2018a), ya que tienen un latente potencial 
de contaminación en agua y suelo (irs 2019). La 
recuperación de aceite vegetal doméstico enviado 
a reciclaje se reportó en 536.96 t/año en 2019 (irs 
2019), esto resulta de la adopción de diversas 
iniciativas implementadas por la Secretaría del 
Medio Ambiente que buscan incrementar el acopio 
para una correcta disposición, incluyendo la imple-
mentación de programas piloto de recolección de 
grasas y aceites, así como de pláticas periódicas 
en mercados de la ciudad para informar sobre el 

correcto almacenamiento y disposición del aceite 
residual (irs 2019). 

Es necesario generalizar la implementación 
de los planes de manejo en todos los sectores 
responsables, que permitan disminuir los impac-
tos ambientales por la incorrecta disposición; 
fortalecer el conocimiento general de la norma 
nadf-012-ambt-2015, que regula este tipo de 
residuos; y proveer de estrategias que atiendan 
la falta de infraestructura para su recuperación, 
manejo y aprovechamiento.

Finalmente, en el caso de los residuos peligrosos 
domésticos, se desconoce la cantidad exacta de 
generación, además de que no cuentan con un 
protocolo de manejo, son manipulados por el per-
sonal de limpia y enviados a sitios de disposición 
final sin un control específico.

Generación y recuperación de materiales por 
los sectores económicos de la Ciudad 

Un insumo relevante para determinar los tipos 
de residuos y sus porcentajes de recuperación se 
obtiene de las denominadas fuentes fijas, que son 
los establecimientos industriales, mercantiles y de 
servicio, así como los espectáculos públicos que 
emiten contaminantes al ambiente, ubicados en el 
territorio de la Ciudad de México. Las fuentes fijas 
se encuentran sujetas a las disposiciones de per-
misos, autorizaciones y reportes del cumplimiento 
ambiental entre las que se encuentra la Licencia 
Ambiental Única de la Ciudad de México (laucdmx); 
mediante la cual la sedema regula a dichas fuentes 
fijas en materia de emisiones atmosféricas, aguas 
residuales y ruido, el registro de emisiones y trans-
ferencia de contaminantes, así como de residuos 
sólidos. En particular, estos últimos se reportan a 
través de planes de manejo como requisito para 
el trámite de la Licencia mencionada (irs 2015), 

cuando son catalogados como grandes generado-
res (más de 50 kg/día) o cuando son catalogados 
como residuos de manejo especial.

La generación de residuos reportada por las fuen-
tes fijas, durante 2019 a través de instrumentos 
como el Plan de Manejo y Licencia Ambiental Única 
de la Ciudad de México, fue de 1,166.62 t/día, con 
un porcentaje de aprovechamiento del 0.79 % 
(9.3 t/año) (irs 2019). Esta tasa de reciclaje de 
materiales en las fuentes fijas debe potencializarse, 
en especial para aquellos establecimientos que 
se dediquen a la producción de bienes y servi-
cios, cuyas capacidades y recursos financieros 
permitan una pronta transición hacia esquemas 
de economía circular. 

El fomento de prácticas efectivas permite dina-
mizar el servicio de recolección y aumentar la 

recuperación de materiales aprovechables desde 
la fuente generadora. Una de estas prácticas la 
constituyen los instrumentos de tipo normati-
vo-administrativos, como son los Planes de Manejo 
de no sujetos a lau y el ramir, mediante los cuales 
se busca la regularización y formalización de per-
sonas físicas o morales que realicen algún tipo de 
actividad de manejo de residuos. Estos instru-
mentos permiten a la sedema regular el manejo 
integral de los residuos y fomentar la participación 
del sector privado; así como la aplicación efectiva 
de los mismos, dirigidos a la minimización de la 
generación y maximización del aprovechamiento.

Por tanto, desde su primera publicación en el 
2015, el ramir genera un padrón de prestadores 
de servicio para asegurar el manejo adecuado 
de los residuos y las correctas prácticas socia-
les y ambientales. El esfuerzo por aumentar la 

Residuos de neumáticos 

recibidos en estación 

de transferencia
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formalización y/o actualización de todas las per-
sonas físicas y morales dedicadas a esta labor es 
grande, y esta acción permitirá contar con mejores 
datos que permitan una mejor planeación para un 
adecuado manejo de los volúmenes generados y 
gestionados fuera del sistema administrado por 
el gobierno.

La conservación y preservación de los recursos 
naturales en beneficio social y mejora de la calidad 
de vida también debe ocurrir en el sector privado, 
en especial en sus edificaciones; para lograr tal 
tarea, es preciso enfocar los esfuerzos a prevenir, 
reducir, reusar y reintegrar los residuos a las cade-
nas de producción. El Programa de Certificación 
de Edificaciones Sustentables (pces) funciona 
como un instrumento de planeación de política 
ambiental dirigido a transformar y adaptar las 
edificaciones actuales y futuras bajo esquemas 
basados en criterios de sustentabilidad y eficiencia 
ambiental; y tiene como finalidad contribuir a 
la conservación y preservación de los recursos 
naturales en beneficio social y mejorar la calidad 
de vida de los habitantes (gdf 2008). Dentro de 
sus acciones se encuentra el manejo adecuado 
y la valorización de los residuos, enfocados en la 
reducción, el reúso en sitio y la integración de los 
residuos a las cadenas de producción.

Sin embargo, es necesario comprender que el 
avance del pces y los Programas de Auditoría 
Ambiental (paa), depende de manera importante 
de los Incentivos Fiscales y su diversidad, en los 
que la Secretaría de Finanzas está involucrada, por 
un lado, a través de la correcta difusión a la ciu-
dadanía y a los responsables de las edificaciones 
sobre los beneficios de inscribirse al programa; y 
por otro lado, por medio de la implementación 
de una vertiente obligatoria para los edificios 
de alto impacto y gran superficie mediante las 
autorizaciones en materia de impacto ambiental.

La correcta aplicación de la laucdmx, de las Resolu-
ciones Administrativas derivadas de la Evaluación 
de Impacto Ambiental y Riesgo, producto de la 
ejecución de proyectos de construcción desa-
rrolladas en la Ciudad de México, con su debida 
vigilancia, puede prevenir y minimizar los impactos 
ambientales asociados a la generación de residuos 
por grandes generadores y productores; por lo 
que es importante  fomentar la participación en 
este tipo de instrumentos para alcanzar mayores 
niveles de recuperación y manejo adecuado de los 
residuos generados en dichas fuentes.

Dentro de las áreas de oportunidad referidas a 
la adecuada gestión de residuos en la Ciudad de 
México y a nivel metropolitano se encuentran: la 
precisión de una coordinación más efectiva con las 
demarcaciones territoriales, dependencias, insti-
tuciones y actores relacionados con la gestión; el 
desarrollo de un diagnóstico actualizado sobre la 
generación de residuos; ampliar el financiamiento 
para desarrollar instrumentos estratégicos de 
planeación; contar con un sistema de información 
actualizada disponible en línea que facilitará y 
propiciará una mejora en la gestión adecuada 
de los residuos.

Recolección y transporte

La recolección es una etapa medular del manejo 
integral de residuos, dado el potencial de aprove-
chamiento que se puede lograr con la eficiencia 
en su separación (irs 2015) y que se compone por 
las siguientes etapas:

Eficiencia de separación (cultura de 
separación)

De acuerdo con la Ley de Residuos Sólidos del 
Distrito Federal, es responsabilidad de toda per-
sona física o moral, separar, reducir y evitar la 

generación de residuos sólidos. En este sentido, 
a partir del año 2004, en la Ciudad de México, la 
separación de residuos se realiza bajo el esquema 
de división en dos fracciones: orgánicos e inorgá-
nicos (separación primaria), que son recolectados 
a través de la operación de las alcaldías (irs 2018).

La política de separación de residuos ha estado 
influenciada por diversas circunstancias; tal es el 
caso del cierre de la Etapa iv del relleno sanitario 
Bordo Poniente a finales de 2011, que obligó a 
fortalecer los programas de separación, a fin de 
aumentar el aprovechamiento de la fracción orgá-
nica que sería dirigida a la Planta de composta 
ubicada en dicho relleno. 

Para fortalecer la separación y promover la 
recuperación, la entrada en vigor de la nadf-024-
ambt-2013 en el año 2017, dio a conocer un nuevo 

esquema de separación añadiendo dos fracciones 
más a la división primaria, lo cual representó un 
avance en la identificación de residuos para su 
adecuada separación, dando paso a la recolección 
selectiva o separada que consiste en recolectar los 
residuos sólidos de manera separada en orgánicos, 
inorgánicos reciclables, inorgánicos no reciclables 
y de manejo especial, organizando además la 
recolección de manera terciada, es decir, por días 
y tipo de residuo (irs 2019).

Para evaluar la separación, la Secretaría de Obras 
y Servicios (sobse) utiliza el Indicador de eficiencia 
de separación de residuos orgánicos domiciliarios, 
el cual es, hasta el momento, la forma de medir la 
efectividad en la separación y entrega de residuos 
por la ciudadanía a los vehículos recolectores. De 
acuerdo a este indicador, entre los años 2012 y 2019 
disminuyó de manera significativa la eficiencia en 

Fig. 4. Comportamiento anual del indicador de eficiencia en la separación de residuos orgá-

nicos domiciliarios. Barras de error representan intervalos de confianza del 95%. Línea roja 

representa tendencia. Confeccionado a partir de información publicada en los irs 2012-2019.
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la separación, pasando de un 72% en 2012 a un 
54% en 2019 (Fig. 4). 

De acuerdo con una encuesta realizada por la Agen-
cia Digital de Innovación Pública (adip), en conjunto 
con la Dirección Ejecutiva de Cultura Ambiental de 
la sedema (2021), la principal preocupación de la 
ciudadanía se refiere a los horarios y frecuencia de 
recolección que pueden coincidir con su horario 
laboral. Ello dificulta la recolección, promueve la 
acumulación de residuos en los hogares o bien, la 
proliferación de tiraderos clandestinos. Existen 984 
de ellos en la vía pública (irs 2019), además de la 
recurrente presencia de residuos en el sistema de 
barrancas y cuerpos de agua de la Ciudad de México. 
Esta situación ha originado que en los últimos ocho 
años se hayan retirado de la red de alcantarillado 
cerca de 98,420 toneladas de residuos, y 94,477 m3 
de residuos en las presas del poniente (sacmex 2019). 

Para efectuar el servicio de recolección en la Ciudad 
de México, las alcaldías cuentan con 2,010 rutas 
y 2,594 vehículos (irs 2019). Sobre éstos últimos, 
la encuesta antes mencionada reporta que, en 
términos de separación y entrega, el 10% de las 
personas encuestadas manifestaron no separar 
sus residuos toda vez que el personal del camión 
“junta los residuos”. Los residuos recolectados por 
los vehículos operados por las alcaldías son trasla-
dados a las 12 estaciones de transferencia con que 
cuenta la Ciudad, ubicadas en las alcaldías Álvaro 
Obregón, Azcapotzalco, Benito Juárez, Coyoacán, 
Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero, Iztapalapa y 
Central de Abasto, Milpa Alta, Tlalpan, Venustiano 
Carranza y Xochimilco. En estas instalaciones se 
reciben residuos provenientes de la recolección y el 
barrido domiciliario de las alcaldías (8,940 t/día) y 
de sobse, así como de todos aquellos generadores 
privados que cubren el pago por derechos (32 t/

día), incluyendo la Central de Abasto (560 t/día) y la 
Dirección General de Imagen, Alumbrado Público y 
Gestión de los Residuos Sólidos Urbanos (dgiarsu, 
506 t/día). 

La Secretaría de Obras y Servicios (sobse) transfiere 
8,371 t/día a diversos destinos: a plantas de selec-
ción (1,770 t/día), a la planta de composta de Bordo 
Poniente (1,132 t/día) y a plantas compactadoras 
(296 t/día) (irs 2019). Los residuos ingresan con 
la separación primaria primordial, sin embargo, 
aún persisten mezclas como consecuencia de una 
baja separación desde el origen, que influye en 
todas las etapas del manejo integral. Independien-
temente de la eficiencia en la separación de los 
ingresos, 5,173 t/día son enviados directamente 
a disposición final desde las estaciones de trans-
ferencia, debido a la falta de tecnologías para su 
aprovechamiento.

Para promover la participación de la ciudadanía 
en la búsqueda de una relación armónica con el 
medio ambiente, es prioritario brindarle elementos 
que le permitan conocer la problemática ambiental 
actual y el papel que juega en la transformación de 
la sociedad, a fin de alcanzar mejores condiciones 
de vida (semarnat 2018). Para este propósito es 
necesario fomentar los programas, campañas 

1. Dato estimado para seis alcaldías de la Ciudad.

educativas y divulgación que permitan alcanzar 
un salto cualitativo en la cultura ambiental de la 
población con la participación del sector privado.

A lo largo de la última década, se han realizado 
diversos esfuerzos gubernamentales para sen-
sibilizar a la población, entre ellos destacan los 
programas ambientales Mercado de Trueque, 
Reciclatrón y Ponte pilas, que han coadyuvado 
a la separación de residuos desde la fuente 
y muestran el interés y actuar de la población 
frente a situaciones ambientales, así como su 
disposición a adoptar prácticas benéficas para 
el medio ambiente. Dichos programas son un 
ejemplo exitoso de la colaboración que se puede 
dar entre la ciudadanía y el gobierno.

Recursos humanos: profesionalizar, capacitar 
y reconocer

Durante el año 2019, en el proceso de limpia se 
estimó la colaboración de 15,464 personas traba-
jadoras, de las cuales 1,329 realizan sus actividades 
bajo el esquema de voluntariado1.  (Tabla 4) y que 
realizan una labor fundamental para mantener 
la limpieza de la Ciudad de México, a la vez que 
contribuyen a la recuperación de residuos factibles 
de reciclar. Al recolectar los residuos, las personas 

Personal en estación 

de transferencia que 

realiza la limpieza  

de la plataforma

Tabla 4. Cantidad de personas trabajadoras que participan en el proceso de limpia  

en la Ciudad de México. Con datos del irs (2019).

Etapa de manejo Cantidad de personas 
trabajadoras

Cantidad de personas 
voluntarias Gran total

Barrido manual 8,516

1,329 15,464Barrido mecánico 96

Recolección 5,523
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trabajadoras de limpia están en contacto directo con 
la ciudadanía, lo cual las convierte en los principales 
agentes de cambio y difusores de la cultura ambien-
tal. Esto hace imperativo cambiar la imagen negativa 
que la ciudadanía tiene de este sector, de manera 
que se promueva la participación y coordinación 
entre los dos eslabones iniciales de la cadena de 
recuperación de materiales para reciclaje. 

De acuerdo con el irs 2019, aún con ausencia de los 
datos desagregados del personal de las alcaldías, 
se identifica que para dicho ejercicio el personal 
de barrido y recolección se conformó por 12,148 
personas del sexo masculino y 2,067 personas del 
sexo femenino, a su vez, el 47.31% del personal 
operativo de barrido manual reportado estuvo 
compuesto por personas en el intervalo de edades 
de 31 a 50 años; el 36.31% de la plantilla total 
tienen edades entre 51 a 70 años. Finalmente se 
encuentran las personas trabajadoras de 18 a 30 
años y mayores de 70 años, con el 9.89% y el 6.49% 
respectivamente (irs 2019). 

El personal de barrido y recolección representa a 
los recursos humanos con los que cuenta el sistema 
de limpia de la Ciudad de México para realizar un 
manejo adecuado de los residuos; sin embargo, 
este sector se encuentra en condiciones de vulne-
rabilidad, derivadas de los problemas laborales, 
de seguridad e higiene que enfrentan, mismas 
que se ven influidas, por una parte, de la cadena 
productiva que no reconoce su aporte al reciclaje en 
función de una economía circular y como agentes 
de mitigación ante el cambio climático, mientras 
que, por otra parte, es insuficiente el reconoci-
miento y la visibilidad de la labor de las personas 
trabajadoras formales y no formales de este sector, 
adicionalmente se requiere capacitación en temas 
de separación, aprovechamiento y estándares de 
competencia para la recuperación de residuos que 

contribuyan a la profesionalización del personal; 
todos ellos temas de interés a desarrollar en el 
presente pgir.

Infraestructura de aprovechamiento

La infraestructura para la valorización de los 
residuos (con datos del irs 2019) consta princi-
palmente de: dos plantas de selección donde se 
realizan la separación y clasificación de materiales 
que cuentan con las características apropiadas 
para ser reincorporados a las cadenas productivas; 
siete plantas de composta y una planta con dos 
máquinas itinerantes para el tratamiento de resi-
duos de la construcción y la demolición. A través 
de la operación de las dos plantas de selección, 
San Juan de Aragón (con dos fases, Patio y Fase ii) 
y Santa Catarina, se recuperan 128 toneladas de 
residuos al día, entre los que se encuentran pet, 
vidrio y aluminio (irs 2019). Los residuos rechaza-
dos de estas plantas se envían a compactación (312 
t/día) y se utilizan como Combustible Derivado de 
Residuos (cdr); la mayor proporción de residuos 
que entra a esta infraestructura de recuperación 
se envía a disposición final (2,813 t/día) (irs 2019).

De acuerdo con las cifras de ingreso y egreso 
a la infraestructura de la Ciudad de México, 
actualmente los rsu, incluyendo una aportación 
del Estado de México, tienen una tasa de apro-
vechamiento del 30.3%, que se conforma de la 
prepepena, compostaje, envío de residuos como 
cdr y lo recuperado en las Plantas de selección. 
Esto presenta el reto de incrementar la capacidad 
de tratamiento a través de la instalación y opera-
ción de nuevas tecnologías específicas para el tipo 
de fracción que se genera en la Ciudad de México. 

Para el tratamiento biológico de los residuos, ope-
raron (al 2019) 7 plantas de composta ubicadas 

en Bordo Poniente, Álvaro Obregón, Cuajimalpa 
de Morelos, Iztapalapa, Milpa Alta, Xochimilco y 
San Juan de Aragón; que en conjunto recibieron 
1,157 t/día de residuos sólidos orgánicos. Aunque 
en 2019 significaron un total de 422,404 t/año 
de residuos aprovechados por este concepto de 
residuos sólidos orgánicos. El tratamiento de los 
residuos orgánicos alimenticios que se generan 
en la Ciudad se realiza mayormente en la planta 
de composta de Bordo Poniente con el ingreso 
de 1,010 t/día (89.22% del total ingresado a dicha 
planta) (irs 2019). El resto de las plantas de com-
posta procesan principalmente residuos de podas 
y flores. La principal dificultad que enfrentan en 
general las plantas de composta de la Ciudad 
de México es la contaminación de los residuos 
orgánicos con plásticos de un solo uso u otros 
residuos de inorgánicos y de manejo especial.

Los residuos de la construcción y la demolición (rcd) 
son altamente valorizables, ya que entre el 60 y 70% de 
su composición pertenece a materiales minerales, no 
peligrosos, con alto potencial de aprovechamiento, 
que podría contribuir a la disminución del consumo 
de recursos (gcdmx 2020). La Ciudad de México a 
través de la sobse cuenta con dos plantas itinerantes 
para el tratamiento de estos residuos, logrando un 
reciclaje de 38.30 t/día, 97% de los residuos que 
ingresan a sus plantas (irs 2018). Para aprovechar 
ese potencial, la sedema en coordinación con sobse 
y sectei abrió en el año 2019, una convocatoria para 
presentar propuestas de aprovechamiento de estos 
materiales y cuatro empresas han iniciado proyectos 
para el reciclaje de rcd. 

Por su parte, la recuperación de los raee se 
efectúa principalmente mediante el programa 

Personal de 

barrido manual
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Reciclatrón, el cual ha logrado la sistematización 
de un modelo de difusión y operación funcional 
para el correcto manejo de estos residuos con 
reconocimiento social, que no depende de pre-
supuesto público y que además es compatible 
con modalidades más focalizadas en el territorio. 
Desde 2013 a la fecha, el programa ha acopiado 
más de 1.29 millones de toneladas de raee 
(sedema 2020a); sin embargo, una gran parte de 
los raee acopiados son desechados sin haber 
considerado su reparación o actualización, o 
incluso se desechan siendo funcionales. De esta 
manera, la mayor parte de los raee terminan en 
cadenas informales de reciclaje o simplemente 
abandonados y mezclados con los rsu.

Disposición final

Los sitios de disposición final son depósitos de 
residuos de carácter permanente que cuentan 
con las condiciones adecuadas para minimizar 
los daños que los residuos puedan causar al 
ambiente (irs 2019). La Ciudad de México no 
cuenta con un sitio de disposición final dentro 
de su propia demarcación, lo cual ocasiona un alto 
costo anual por derechos de disposición final en 
otras entidades, ascendente a 2,800 millones de 
pesos.  La disposición de los residuos sólidos se 
efectúa en seis rellenos sanitarios, de los cuales 
cinco se ubican en el Estado de México: La Cañada, 
Chicoloapan, Bicentenario Cuautitlán, Naucalpan, 
El Milagro; y uno en Perseverancia, Cuautla, en el 
Estado de Morelos, a estos llegan todos aquellos 
residuos que no recibieron algún tratamiento o 
no pudieron ser valorizados. 

A los cinco rellenos sanitarios ubicados en el 
Estado de México, se envía el 98% de los residuos 
destinados a disposición final. Por lo anterior, 
existe una estrecha relación entre el Gobierno 
del Estado de México y la Ciudad de México en el 
tema de los residuos, que podría fortalecerse a 
través de mecanismos o políticas metropolitanas 
entre ambos, que permitan homologar el manejo 
integrado de los residuos, y así, contrarrestar las 
problemáticas e incrementar la recuperación. 

La visión de la Ciudad de México en materia de 
cambio climático al 2025 (sedema 2015) reconoce 
como una oportunidad de mitigación las fuentes 
de emisiones de compuestos y gases de efecto 
de invernadero a la reducción en la generación o 
disposición final de los residuos sólidos (11.3%), 
el tratamiento y eliminación de aguas residuales 
domésticas (1.4%); y el tratamiento biológico 
de residuos sólidos (1%). La disposición final de 
residuos sólidos genera emisiones de 722,784.34 
t/año de CO2e (sedema 2018) que afectan el 
medioambiente, contribuyen al cambio climático 
y repercuten en la salud de la población.

Todas las metas, estrategias y acciones del pre-
sente PGIR están dirigidas, por tanto, a la reducción 
de los cada vez mayores volúmenes de residuos 
que pasan a disposición final, en el marco de una 
economía circular; lo cual, en conjunto con el Plan 
de Acción Basura Cero y el paccm contribuyen a la 
mitigación de las emisiones de CO2e, y por tanto 
al desarrollo sostenible que garantice una salud 
integral, al incremento de la calidad de vida y a 
la disminución en el uso de recursos naturales. 

Personal de la Planta de 
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También se alinea y contribuye al cumplimiento de 
15 de los 17 compromisos adoptados a través de 
la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de la 
Organización de las Naciones Unidas (onu 2018), 
en particular con los objetivos 12, de Producción 
y Consumo Responsable, 11, de Ciudades y Comu-
nidades sostenibles y 13, referente a la Mitigación 
del Cambio Climático, el cual está relacionado con 
otros objetivos. 

El impacto que tiene el inadecuado manejo de 
los residuos sobre los ecosistemas y la diversidad 
biológica, hace imprescindible la incorporación de 
medidas para revertir y prevenir su deterioro, así 
la perspectiva de este programa está sustentada 
en las experiencias previas sobre la gestión de 
residuos, identificando que las acciones imple-
mentadas deben ligarse a impedir el deterioro 
ambiental actual y procurar su restauración, 

recuperación y/o mitigación, asimismo, la gestión 
integral de los residuos se abordó desde la pers-
pectiva de desarrollo de política pública coherente 
con la planificación local. 

De esta manera, Basura Cero, Plan de acción de la 
Ciudad de México para una economía circular, que 
articula las metas de manejo y aprovechamiento de 
residuos con una visión de responsabilidad compar-
tida y extendida, impulsando al empleo, la cultura 
ambiental y la mitigación del cambio climático, 
forma parte de los instrumentos y acciones que 
sirvieron como guía para lograr la elaboración del 
presente Programa. De manera paralela, se enmarca 
también con los objetivos, instrumentos y población 
objetivo del Programa de Acción Climática de la 
Ciudad de México (PACCM) y de la Estrategia para la 
Conservación y el Uso Sustentable de la Biodiversidad 
de la Ciudad de México (ecusbe-cdmx) (Fig. 5).

El presente pgir está basado en los principios de economía circular, en el 
marco de un sistema de gestión integral, bajo el esquema de la responsa-
bilidad compartida y extendida de todos los actores involucrados: sectores 
sociales y productivos, los tres órdenes de gobierno y la ciudadanía.

Fig. 5. Alineación del pgir 2021-2025 con la política ambiental local e internacional.

Basura Cero. Plan de Acción paccm ecusbe-cdmx

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ods) - onu

Programa de Gestión Integral de Residuos 2021-2025

La planeación estratégica del Programa compren-
dió cinco etapas:

1) Preparación, a través del reconocimiento e 
identificación de las responsabilidades de los 
actores, basado en el marco jurídico y la política 
vigente;

2) Análisis de la evolución de la gestión integral de 
residuos en la Ciudad de México y la identifica-
ción causal de sus condiciones actuales, a través 
de un diagnóstico cuantitativo y cualitativo 
basado en el criterio de expertos e información 
documental;

3) Planificación de las metas y estrategias a imple-
mentar en el período, definiendo grupos y mesas 
de trabajo conforme a sus responsabilidades;

4) Gestión de las acciones técnico-operativo-ad-
ministrativas, a partir de la entrada en vigor 
del PGIR y

5) Monitoreo, mediante una base de indicadores 
de gestión y resultados específicos.

Las etapas de planeación estratégica sentaron 
las bases para la definición de los componentes 
que conforman el Programa, que atendió además 
la transversalidad de las políticas analizadas en 

sus vertientes más importantes: gestión de los 
recursos, manejo adecuado de los residuos, 
adaptación y mitigación al cambio climático y 
creación de empleos. De tal modo que el PGIR 
2021-2025 se desarrolla bajo cuatro componentes:

1. Producción y Consumo Responsable
2. Cambio Climático, Adaptación e Innovación
3. Manejo y Aprovechamiento
4. Impulso al Empleo

Cada componente engloba numerosas necesi-
dades y problemáticas identificadas a partir de 
la elaboración del diagnóstico, cuyas estrategias 
se soportan entre sí y coadyuvan a la realización 
y cumplimiento en su totalidad. Las necesida-
des puntuales se tradujeron en metas, es decir, 
en las directrices en términos de magnitud y 
tiempo hacia las cuales se pretende transitar en 
materia de gestión integral de residuos a partir 
de la entrada en vigor del Programa. Por otro 
lado, las condiciones de cumplimiento y segui-
miento de cada meta se establecen conforme a 
la integración de cinco líneas estratégicas, que 
forman parte del concepto de gestión integral de 
residuos (Tabla 5).

Tabla. 5. Líneas estratégicas del pgir 2021-2025

Normativa - administrativa Acciones de carácter jurídico, normativo, organizacional o administrativa

Operativa Acciones que apuntan a la ejecución o desarrollo de las estrategias con la 
incorporación de diversos tipos de recursos

Evaluación Acciones para el fomento de capacidades, conocimiento para la 
verificación de las metas planteadas

Comunicación-educación
Acciones dirigidas a crear capacidades y de sensibilización, o difusión de 
información en materia de residuos a través de actividades de educación 
ambiental

Vigilancia Acciones de prevención, observación, seguimiento, evaluación y 
cumplimiento de la regulación
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Tabla 6. Actores fundamentales para la gestión integral de residuos

Actor Atribuciones principales

Secretaría del 
Medio Ambiente

• Integrar a la política ambiental las disposiciones en materia de gestión integral de 
residuos sólidos, así como revisar su aplicación.

• Emitir criterios, lineamientos o normas para llevar a cabo el manejo de los 
residuos. 

• En materia de comunicación, implementar programas de difusión y promoción de 
la cultura de reducción, separación, reutilización y reciclaje de los residuos.

• En materia de vigilancia, inspeccionar e imponer sanciones por incumplimiento a 
la legislación local.

Secretaría de 
Obras y Servicios

• Planear, organizar, normar, controlar y vigilar la prestación del servicio público de 
limpia en vías primarias, así como la transferencia, tratamiento y disposición final 
de residuos.

Alcaldías

• Prestar el servicio público de limpia en sus etapas de barrido común, recolección 
y transporte a transferencia, así como el tratamiento de residuos con previa 
autorización de la sobse. 

• Orientar a la población sobre prácticas de manejo de residuos.

Otras 
dependencias 
locales

• Emitir recomendaciones y determinar medidas de seguridad tendientes a evitar 
riesgos de salud, derivados de la generación, manejo, tratamiento y disposición 
final de residuos, así como velar el cumplimiento de los sistemas de gestión

Dependencias 
federales

• Formular, conducir y evaluar la política nacional en materia de gestión integral 
de residuos en términos normativos, operativos, educativos, de monitoreo, 
supervisión, entre otros.

• Regular el manejo y disposición de los residuos peligrosos.

Organizaciones no 
gubernamentales

• Formar alianzas con los gobiernos locales y federales para la implementación de 
programas y acciones que permitan la adaptación y creación de capacidades de 
las autoridades, con el objetivo de dirigir los esfuerzos al desarrollo sostenible.

Productores de 
bienes y servicios

• Instrumentar Planes de Manejo para los residuos procedentes de sus operaciones, 
así como adoptar sistemas eficientes de recuperación o retorno de los residuos 
sólidos derivados de la comercialización de sus productos finales.

• Establecer estrategias de prevención para la generación de residuos.

Academia 

• Participar en el desarrollo de investigaciones, estudios o diagnósticos tendientes 
a la mejora en el diseño, planeación y generación de proyectos, programas y 
acciones gubernamentales en materia de generación, manejo tratamiento, 
aprovechamiento y disposición final de residuos.

Recicladores 
• Fungir como gestores, realizando el acopio, recuperación y tratamiento de los 

residuos, de acuerdo a los instrumentos regulatorios.

Ciudadanía

• Participar activamente en la toma de decisiones y acatar las disposiciones 
oficiales entorno a la gestión de residuos.

• Prevenir la generación de residuos desde la fuente.
• Asegurar la separación y manejo adecuado de los mismos.

También se plantea un modelo de gobernanza 
mediante el cual se formularon las políticas 
públicas expuestas a través de la cooperación, 
colaboración y consenso de diversos actores. Esto 
representa un mecanismo de participación basado 
en el compendio de voces gubernamentales y no 
gubernamentales que se involucran en el diseño 
y elaboración de las políticas. De esta manera 
se reconocieron diversas oportunidades y a su 
vez posibles soluciones para optimizar la gestión 
integral de los residuos, no solo con la identifi-
cación de las atribuciones dentro de los actores 
que forman parte del Gobierno de la Ciudad, sino, 
además, a través de interacciones y alianzas con 
otras dependencias estatales y del orden federal, 
al igual que con el sector privado y organizaciones 
de la sociedad civil (Tabla 6).

El esquema de participación e involucramiento de 
los diversos actores derivó en la realización de 128 
mesas de trabajo remotas para la instrumentación 
de acciones:

• 42 mesas de trabajo con dependencias del orden 
local.

• 11 mesas de trabajo con dependencias del 
Gobierno Federal y con el Gobierno del Estado 
de México.

• 75 mesas de trabajo con el sector privado o de la 
sociedad civil (sector productivo, organizaciones 
no gubernamentales y asociaciones civiles).

Implementación

En su conjunto, el proceso de planificación permi-
tió la consolidación de 189 acciones específicas, 
englobadas en 69 acciones estratégicas y éstas 
a su vez, responden a 42 metas, con una tempo-
ralidad de cumplimiento a partir del año 2021 y 
hasta el 2025 (Tabla 7). Cada acción específica, 
será medida en su cumplimiento mediante el uso 
de indicadores de seguimiento anuales una vez 
que el presente programa inicie su vigencia, las 
acciones específicas deberán ser desarrolladas, 
gestionadas, operadas e incorporadas en la pla-
nificación anual de los actores y el avance de las 
acciones que así lo requieran, será reportado con 
su correspondiente prueba documental. 

Tabla 7. Estructura del Programa de Gestión Integral de Residuos 2021-2025

Componentes Metas Acciones 
estratégicas

Acciones 
específicas

Producción y Consumo Responsable 12 20 63

Manejo y Aprovechamiento 17 29 75

Cambio Climático, Adaptación  e Innovación 9 14 37

Impulso al Empleo 4 6 14

TOTAL 42 69 189
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i. Producción y Consumo Responsable 
El Objetivo 12 de la Agenda 2030 Producción 
y Consumo Responsable enfatiza que, para 
lograr un crecimiento económico y un desarrollo 
sostenible, es necesario involucrar a todos los 
participantes de la cadena de suministros, desde 
el productor hasta el consumidor con esquemas 
de producción que contemplen el uso eficiente 
de los recursos y la disminución de residuos, 
los cuales son fundamentales para cumplir con 
este objetivo. Todos los actores involucrados 
tienen un importante papel para asegurar el 
retorno y reincorporación de los residuos en las 
cadenas productivas con el fin de transitar hacia 
un esquema de economía circular.

Dentro de los mecanismos de responsabilidad 
local que contempla el manejo de residuos, se 
encuentran los Planes de Manejo, los cuales 
representan una oportunidad para garantizar la 
Responsabilidad Extendida como práctica coti-
diana. Por otro lado, las propuestas asociadas 
al concepto Basura Cero abordan el problema 
incidiendo en la ciudadanía a través de sus hábi-
tos de consumo, evitando materiales de un solo 

uso con gran impacto y que no cuentan con un 
esquema de retorno. En este contexto, reducir el 
desperdicio de alimentos contribuye a garantizar 
la seguridad alimentaria, eficientar las cadenas de 
suministro y producción y mitigar las emisiones 
de gei asociadas a su manejo. 

Por tanto, es necesario adoptar estrategias de 
producción responsables que conjugadas con 
acciones educativas permitan incidir en las deci-
siones y hábitos de consumo de la ciudadanía. 
Esta responsabilidad también es aplicable a las 
actividades que el Gobierno de la Ciudad de México 
realiza, con la optimización del uso y adquisición 
de recursos materiales que sirven como modelo 
de consumo responsable para coadyuvar a la 
reducción de los costos ambientales y financieros, 
derivados del desarrollo de sus actividades. 

En este sentido, el componente de Producción 
y consumo responsable posee 12 metas, con 20 
acciones estratégicas y 63 acciones específicas, 
estas últimas con sus indicadores de seguimiento 
y que se muestran a continuación.

Meta 1 

Contar con mecanismos que aseguren la reduc-
ción aproximada del 10% en la generación de 
residuos sólidos para 2025

Acciones estratégicas
1. Verificar la disminución en la generación de 

residuos sólidos respecto al año 2018. 

Línea 

estratégica
Acción específica Indicador al 2025

Año de 

ejecución
Responsable

Evaluación

1.1 Generar un reporte que 
muestre la disminución en la 
generación de rsu a partir de 
las acciones planteadas en el 
pgir y Plan de Acción Basura 
Cero

5 reportes de la generación 
anual de rsu 2021-2025 sobse 

(dgsus)

Meta 2 

Promover el registro de planes de manejo de 
grandes generadores y empresas de servicio, 
a fin de garantizar un manejo adecuado de los 
residuos desde su aparición en el mercado, su 
consumo y hasta el final de su vida útil

Acciones estratégicas
2. Asegurar que los generadores de residuos 

prevengan su generación y maximicen su 
valorización a través del instrumento Plan 
de Manejo.

Línea 

estratégica
Acción específica Indicador al 2025

Año de 

ejecución
Responsable

Normativa-  
administrativa

2.1 Incrementar el registro 
de los planes de manejo 
presentados por productores 
para el aprovechamiento de 
sus residuos, considerando el 
principio de responsabilidad 
extendida

10 planes de manejo auto-
rizados que consideran la 
responsabilidad extendida

2021-2025  sedema 
(dgeira-dieaa)

Normativa-  
administrativa

2.2 Incrementar el registro 
de los planes de manejo 
presentados por grandes 
generadores que reduzcan su 
generación de residuos

750 planes de manejo 
presentados por los grandes 
generadores

2021-2025 sedema 
(dgeira-drra)

Residuos de alimentos que 
llegan a la Planta de Composta 
de Bordo Poniente
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Línea 

estratégica
Acción específica Indicador al 2025

Año de 

ejecución
Responsable

Normativa-  
administrativa

2.3 Incrementar el registro de 
planes de manejo presenta-
dos por productores agrope-
cuarios, que en sus acciones 
incluyan ecotecnias para el 
adecuado aprovechamiento 
de residuos

10 planes de manejo de 
productores agropecuarios 
ingresados y autorizados

2021-2025 sedema 
(dgcorenadr)

Normativa- 
administrativa

2.4 Garantizar que los produc-
tores de bolsas establezcan 
un esquema de retorno de las 
bolsas plásticas cuyo fin sea la 
contención de residuos, en los 
Planes de Manejo

10 planes de manejo con es-
quemas de retorno de bolsas 
de basura implementados

2021-2025 sedema 
(dgeira-dieaa)

Normativa- 
administrativa

2.5 Garantizar que, a través 
de los Planes de Manejo, los 
productores de plásticos 
compostables establezcan un 
esquema de retorno de sus 
productos, una vez que se 
convierten en residuos

10 planes de manejo con 
esquemas de retorno de 
plásticos compostables imple-
mentados

2021-2025 sedema 
(dgeira-dieaa)

Normativa- 
administrativa

2.6 Incrementar el registro de 
Planes de manejo de los gran-
des generadores de textiles a 
través de la laucdmx

5 planes de manejo de resi-
duos de textiles post-industrial 
implementados

2021-2025 sedema 
(dgeira-drra)

Normativa- 
administrativa

2.7 Incrementar el registro de 
planes de manejo para empre-
sas dedicadas al reciclaje de 
textiles postconsumo

5 planes de manejo registra-
dos para incentivar el reciclaje 
de residuos de textiles en la 
Ciudad

2021-2025 sedema 
(dgeira-dieaa)

Normativa- 
administrativa

2.8 Incrementar el registro de 
planes de manejo de fabrican-
tes y recicladores de neumá-
ticos

5 planes de manejo registra-
dos para incentivar el acopio y 
reciclaje de neumáticos

2021-2025 sedema 
(dgeira-dieaa)

Normativa- ad-
ministrativa

2.9 Incrementar el registro de 
planes de manejo de residuos 
generados en los mercados 
públicos de la ciudad

50% de mercados por alcaldía 
que cuentan con Plan de Ma-
nejo autorizado y en ejecución

2021-2025 Alcaldías

Normativa- 
administrativa

2.10 Incrementar el registro de 
planes de manejo de residuos 
autorizado y actualizado para 
la central de abasto

5 planes de manejo de resi-
duos para la Central de Abasto 
ingresados y/o actualizados

2021-2025 ficeda

Normativa- 
administrativa

2.11 Incrementar el registro de 
planes de manejo de grandes 
generadores de maderas

15 planes de manejo autoriza-
dos y en ejecución de genera-
dores de residuos de maderas

2021-2025 sedema 
(dgeira-drra)

Línea 

estratégica
Acción específica Indicador al 2025

Año de 

ejecución
Responsable

Normativa- 
administrativa

2.12 Incrementar el registro de 
planes de manejo de personas 
físicas o morales que realicen 
aprovechamiento de maderas

15 planes de manejo registra-
dos de aprovechamiento de 
maderas

2021-2025 sedema 
(dgeira-dieaa)

Normativa- 
administrativa

2.13 Incrementar el registro 
de Planes de manejo por la 
industria de la construcción 
que generen residuos de la 
construcción y demolición

2500  planes de manejo 
registrados e implementados 
en la industria de construcción 
que generen residuos de la 
construcción y demolición 
y/o empresas que realicen el 
manejo y aprovechamiento

2021-2025 sedema 
(dgeira-deiar)

Normativa- 
administrativa

2.14 Incrementar el registro 
de planes de manejo de em-
presas que realicen manejo y 
aprovechamiento de residuos 
de la construcción, excavación 
y/o demolición

10 planes de manejo regis-
trados e implementados en 
la industria de construcción 
que generen residuos de la 
construcción y demolición 
y/o empresas que realicen el 
manejo y aprovechamiento

2021-2025 sedema 
(dgeira-dieaa) 

Vigilancia

2.15 Realizar visitas de reco-
nocimiento técnico sobre las 
actividades de minimización, 
manejo y valorización de los 
residuos atendidos mediante 
los planes de manejo de resi-
duos de competencia local no 
sujetos a laucdmx

40 visitas de reconocimiento 
técnico sobre la aplicación 
y lo dispuesto en los Planes 
de Manejo de Residuos de 
competencia local no sujetos 
a laucdmx

2021-2025 sedema 
(dgeira-dieaa)

Evaluación

2.16 Implementar un diagnós-
tico de generación y composi-
ción de residuos que permita 
identificar la cantidad y tipos 
de residuos producidos en 
los zoológicos de la ciudad 
de méxico a fin de preparar el 
contenido descriptivo de un 
plan de manejo que permita 
disminuir la generación y 
maximizar el aprovechamien-
to de residuos

1 diagnóstico de residuos 
generados en los zoológicos 
de la Ciudad de México

2021 sedema 
(dgzcfs)

Normativa- 
administrativa

2.17 Implementar un plan de 
manejo que permita identifi-
car y ejecutar acciones para 
disminuir los residuos sólidos 
generados en los zoológicos 
de la ciudad de méxico

4 planes de manejo ingresa-
dos e implementados en los 
zoológicos de la Ciudad de 
México

2022-2025 sedema 
(dgzcfs)
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Meta 3

A partir del 2021 promover una cultu-
ra de producción y consumo sosteni-
bles, con el fin de evitar la generación 
de residuos

Acciones estratégicas
3. Fortalecer la cultura ambiental en la ciudada-

nía a fin de prevenir y disminuir la generación 
de residuos y su impacto dentro de los ecosis-
temas naturales, la biodiversidad y el cambio 
climático.

4. Involucrar a las empresas productoras como 
responsables en las acciones de comunica-
ción encaminadas a la reducción del impacto 
ecológico de los productos que se convierten 
en residuos sobre los ecosistemas naturales 
y la biodiversidad.

Línea 

estratégica
Acción específica Indicador al 2025

Año de 

ejecución
Responsable

Comunicación- 
educación

3.1 Realizar campañas dirigi-
das al consumo responsable

5 campañas dirigidas al con-
sumo responsable 2021-2025

sedema 
(dgcpca- deca) 
Sector privado 

paot/sapba

Comunicación- 
educación

3.2 Desarrollar pláticas de 
concientización ambiental en 
escuelas y corporativos dirigi-
das al consumo responsable

2,000 pláticas dirigidas al con-
sumo responsable en escuelas 
y corporativos

2021-2025 Sector privado

Comunicación- 
educación

3.3 Realizar campañas de co-
municación sobre el impacto 
de la generación de residuos 
en la pérdida de biodiversi-
dad, la provisión de servicios 
ecosistémicos y el cambio 
climático global

5 campañas dirigidas a comu-
nicar el impacto de la genera-
ción de residuos en la pérdida 
de biodiversidad, la provisión 
de servicios ecosistémicos y el 
cambio climático global

2021-2025

sedema 
(dgsanpava)

(dgzcfs)

Comunicación- 
educación

3.4 Integrar el contenido del 
Programa Nacional de Recon-
ciliación con la Naturaleza en 
los programas de educación 
ambiental de la Ciudad

5 programas de educación 
ambiental de la Ciudad adhe-
ridos al Programa Nacional de 
Reconciliación con la Natura-
leza

2021-2025 Secretaría del 
Bienestar

Línea 

estratégica
Acción específica Indicador al 2025

Año de 

ejecución
Responsable

Comunicación- 
educación

3.5 Desarrollar campañas 
de comunicación de manera 
coordinada con la  
semarnat, en relación al Pro-
grama Nacional de Reconcilia-
ción con la Naturaleza

5 campañas "Mi Generación" 
para divulgar el Programa 
Nacional de Reconciliación con 
la Naturaleza

2021-2025

sedema 
(dgcpca- deca)
Secretaría del 

Bienestar

Comunicación- 
educación

4.1 Desarrollar campañas de 
comunicación dirigidas a pro-
mover prácticas de concien-
tización sobre el consumo y 
utilización de cartón y papel

5 campañas de comunicación 
desarrolladas para promover 
la concientización sobre el 
uso, reutilización y reciclaje 
del cartón y papel

2021-2025 Sector privado

Comunicación- 
educación

4.2 Desarrollar campañas 
de comunicación dirigidas a 
promover prácticas de con-
cientización sobre el consu-
mo y utilización de envases 
multicapa

5 campañas de comunicación 
para incrementar la recupera-
ción de envases multicapa en 
domicilios

2021-2025 Sector privado

Comunicación- 
educación

4.3 Desarrollar campañas de 
comunicación dirigidas a pro-
mover prácticas de concien-
tización sobre el consumo y 
utilización de cosméticos

5 campañas de comunicación 
para incrementar la recupera-
ción de envases y residuos de 
cosméticos

2021-2025 Sector privado

Comunicación- 
educación

4.4 Desarrollar campañas 
de comunicación dirigidas 
a promover prácticas sobre 
la disposición adecuada de 
colillas de cigarro

5 campañas de comunicación 
para la correcta disposición de 
colillas de cigarro

2021-2025 sedema 
(dgcpca- deca)

Comunicación- 
educación

4.5 Desarrollar campañas de 
comunicación dirigidas a pro-
mover prácticas sobre la dis-
posición adecuada de envases 
de vidrio grado alimenticio

5 campañas de comunicación 
para la correcta disposición 
de envases de vidrio grado 
alimenticio

2021-2025 Sector privado

Comunicación- 
educación

4.6 Desarrollar campañas 
de comunicación dirigidas a 
promover prácticas de con-
cientización sobre la pérdida y 
desperdicio de alimentos en la 
ciudadanía

5 campañas de comunicación 
desarrolladas para promover 
prácticas de concientización 
sobre la pérdida y desperdicio 
de alimentos en la ciudadanía

2021-2025
sedema 

(dgcpca- deca)
Sector privado
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Meta 4

A partir del 2021, impulsar la participa-
ción de los pueblos y barrios originarios 
o comunidades indígenas residentes en 
la atención de problemáticas asociadas 
a residuos

Acciones estratégicas
5.  Fomentar en los pueblos y barrios originarios 

y en las comunidades indígenas residentes de 
la Ciudad de México la cultura ambiental, para 
prevenir y disminuir la generación de residuos 
y su impacto dentro de los ecosistemas natu-
rales, la biodiversidad y el cambio climático, a 
fin establecer esquemas de economía circular.  

Línea 

estratégica
Acción específica Indicador al 2025

Año de 

ejecución
Responsable

Operativa

5.1 Promover artículos y pro-
ductos sostenibles tradiciona-
les a través del Tianguis virtual 
para fomentar el consumo 
responsable en la ciudada-
nía, impulsar la economía 
local y evitar la generación de 
residuos

20 ediciones de Tianguis 
virtual para fomentar el consu-
mo responsable, la economía 
local y evitar la generación de 
residuos

2021-2025 sepi

Operativa

5.2 Desarrollar ferias con enfo-
que de consumo responsable 
y prevención de residuos con 
la participación de produc-
tores locales con prácticas 
sostenibles

16 ferias con enfoque de con-
sumo responsable y preven-
ción de residuos para peque-
ños productores locales que 
apliquen prácticas sostenibles 
que no dañen el ambiente

2021-2025 sepi

Comunicación- 
educación

5.3 Realizar campañas de 
comunicación sobre la 
prevención de la generación 
de residuos y el impacto de 
la inadecuada gestión en la 
pérdida de biodiversidad, la 
provisión de servicios ecosis-
témicos y el cambio climático 
global en alcaldías que cuen-
ten con pueblos originarios o 
población indígena dentro de 
su territorio

16 campañas de comunica-
ción ejecutadas dirigidas a 
pueblos originarios o po-
blación indígena residente 
en materia de generación y 
manejo de residuos

2021-2025 sepi

Línea 

estratégica
Acción específica Indicador al 2025

Año de 

ejecución
Responsable

Operativa

5.4 Fomentar festejos tradicio-
nales en los pueblos y barrios 
originarios o comunidades 
indígenas residentes de la 
Ciudad de México con enfoque 
de basura cero para disminuir 
los impactos ambientales por 
la generación e inadecuada 
disposición de residuos, 
impulsando el comercio local 
y tradicional

16 mesas de trabajo para 
fomentar que los festejos 
tradicionales con enfoque de 
basura cero

2021-2025 sepi

Operativa

5.5 Desarrollar mesas de diá-
logo que permitan identificar 
las principales problemáticas 
que los pueblos y barrios 
originarios o comunidades 
indígenas residentes enfren-
tan en el tema de residuos, 
a fin de tomar acciones para 
garantizar su resolución

16 mesas de diálogo para 
la resolución de temas de 
residuos, desarrolladas en 
pueblos y barrios originarios 
o comunidades indígenas 
residentes

2021-2025 sepi

Meta 5

Para el 2025, garantizar que los materiales y en-
vases que se convierten en residuos, sean 100% 
reciclables o provengan de fuentes recicladas

Acciones estratégicas
6.  Promover la adopción de prácticas y proce-

sos con miras a una economía circular en la 
industria privada. 

Línea 

estratégica
Acción específica Indicador al 2025

Año de 

ejecución
Responsable

Evaluación

6.1 Proveer al consumidor del 
100% de envases multicapa 
que sean reciclables en su 
totalidad y/o provengan de 
fuentes recicladas

100% de los envases multi-
capas  comercializados con 
característica de 100% recicla-
bilidad

2021-2025 Sector privado

Evaluación

6.2 Proveer al consumidor al 
menos el 20% de productos 
cosméticos que sean recicla-
bles en su totalidad y/o pro-
vengan de fuentes recicladas

20% de los envases de 
productos de cosméticos con 
característica de 100% recicla-
bilidad

2021-2025 Sector privado
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Meta 6

Promover para 2025 un modelo cero 
residuos de alimentos, a través de un 
programa de certificación que promue-
va la prevención, reúso y reciclaje de re-
siduos alimenticios en el sector privado

Acciones estratégicas
7.  Actualizar y adecuar los instrumentos regu-

latorios actuales en torno a la reducción de 
residuos de alimentos.

8. Establecer un instrumento que contribuya a 
reducir y evitar los residuos de alimentos en 
los establecimientos formales que prestan 
servicio alimenticio en la Ciudad.

9. Contar con una línea base de la generación y 
prevención de residuos de alimentos.

Línea 

estratégica
Acción específica Indicador al 2025

Año de 

ejecución
Responsable

Normativa-
administrativa

7.1 Fortalecer la capacidad 
de la Ley de Residuos Sólidos 
del Distrito Federal (lrsdf) y 
su Reglamento respecto a la 
reducción y aprovechamiento 
de residuos de alimentos

2 actualizaciones realizadas 
a la lrsdf y su Reglamento 
en materia de residuos de 
alimentos

2022 sedema  
(dgeira-dieaa)

Normativa-
administrativa

8.1 Publicar el Programa de 
Certificación Cero Residuos de 
Alimentos

1 publicación del Programa de 
Certificación Cero Residuos de 
Alimentos

2023 sedema  
(dgeira-dieaa)

Operativa

8.2 Certificar la adopción 
de medidas de reducción en 
establecimientos a través de 
su incorporación al Programa 
de Certificación Cero Residuos 
de Alimentos en la Ciudad de 
México

8 establecimientos certifica-
dos bajo el Programa Cero 
Residuos de Alimentos

2025 sedema  
(dgeira-dieaa)

Evaluación

9.1 Formular un diagnóstico 
situacional de la generación y 
aprovechamiento de residuos 
de alimentos

1 diagnóstico situacional 
sobre la generación y apro-
vechamiento de residuos de 
alimentos

2023 ong

Meta 7

Promover la reducción de empaques y 
embalajes para 2025

Acciones estratégicas
10.  Introducir en la política ambiental la reduc-

ción de empaques y embalajes como medida 
para evitar la generación de residuos innece-
sarios en productos entregados, distribuidos 
y comercializados dentro del territorio de la 
Ciudad de México.

Línea 

estratégica
Acción específica Indicador al 2025

Año de 

ejecución
Responsable

Normativa-
administrativa

10.1 Adecuar la Ley de 
Residuos Sólidos del Distrito 
Federal y su Reglamento hacia 
modelos de reducción de 
empaques y embalajes

2 instrumentos regulatorios 
que propician la reducción de 
empaques y embalajes en la 
Ciudad

2024 sedema 
(dgeira-drra)

Normativa-
administrativa

10.2 Establecer la Norma 
Ambiental o lineamientos 
específicos para la reduc-
ción y manejo adecuado de 
empaques y embalajes en los 
productos comercializados en 
la Ciudad de México

1 Norma o lineamiento enca-
minados a la reducción y ma-
nejo adecuado de empaques 
y embalajes en los productos 
entregados, distribuidos y co-
mercializados en el territorio 
de la Ciudad de México

2024 sedema 
(dgeira - drra)

Tratamiento de los residuos en las Plantas 

Compactadoras de la Ciudad de México
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Línea 

estratégica
Acción específica Indicador al 2025

Año de 

ejecución
Responsable

Comunicación- 
educación

13.1 Efectuar campañas de 
comunicación periódicas para 
propiciar la correcta imple-
mentación de la legislación 
sobre productos plásticos de 
un solo uso

2 campañas de comunicación 
para propiciar la correcta im-
plementación de la legislación 
sobre productos plásticos de 
un solo uso

2021-2022

sedema 
(dgcpca-deca) 

Alcaldías 
Sector privado

Comunicación- 
educación

13.2 Realizar campañas o 
estrategias de comunicación 
con base en lo establecido 
en el instrumento regulatorio 
de Plan de Manejo, a fin de 
garantizar sistemas de retorno 
que aseguren la adecuada 
disposición de los plásticos 
compostables

5 campañas de comunica-
ción de los productores para 
garantizar sistemas de retorno 
que aseguren la adecuada 
disposición de los plásticos 
compostables

2021-2025 Sector privado

Comunicación- 
educación

13.3 Realizar campañas 
de comunicación sobre las 
consecuencias de la inade-
cuada disposición final de los 
plásticos de un solo uso, sobre 
los sistemas de barrancas de 
la Ciudad

9 campañas de sensibilización 
en zonas aledañas en las ba-
rrancas, sobre las consecuen-
cias de la inadecuada dispo-
sición final de los plásticos de 
un solo uso

2021-2025 sedema 
(dgsanpava)

Evaluación

14.1 Realizar un diagnóstico 
de impactos sociales, ambien-
tales y económicos derivados 
de la prohibición de plásticos 
de un solo uso

1 diagnóstico de los impactos 
derivados de la prohibición de 
plásticos de un solo uso en la 
Ciudad de México

2023 sedema 
(dgeira-dieaa)

Vigilancia

14.2 Realizar visitas de veri-
ficación del cumplimiento a 
la prohibición de productos 
plásticos de un solo uso

275 visitas de inspección y 
verificación desarrolladas en 
materia de plásticos de un 
solo uso

2021-2025 sedema 
(dgiva)

Jornada de Mercado  

de Trueque

Meta 8

Proveer de mecanismos jurídicos para la im-
plementación del ecoetiquetado y ecodiseño 
en los productos comercializados, a fin de ga-
rantizar información accesible a la ciudadanía

Acciones estratégicas
11. Proponer reformas que contribuyan a la imple-

mentación del ecoetiquetado y ecodiseño.
12. Crear, desarrollar e implementar instrumentos 

que establezcan criterios para el ecodiseño y 
ecoetiquetado de los productos.

Línea 

estratégica
Acción específica Indicador al 2025

Año de 

ejecución
Responsable

Normativa-
administrativa

11.1 Armonizar la Ley de 
Residuos Sólidos del Distrito 
Federal y su Reglamento en 
materia de ecoetiquetado y 
ecodiseño de los productos

2 instrumentos regulatorios 
que propician el ecoetiqueta-
do y ecodiseño en la Ciudad

2024 sedema 
(dgeira-drra)

Normativa-
administrativa

12.1 Elaborar norma, criterios 
o lineamientos para establecer 
el ecodiseño y ecoetiquetado 
de los productos

1 Norma o lineamientos que 
establecen criterios para el 
ecodiseño y ecoetiquetado de 
los productos

2024 sedema 
(dgeira-drra)

Meta 9

Disminuir la generación de residuos de produc-
tos plásticos de un solo uso en 2025

Acciones estratégicas
13. Informar y sensibilizar a la ciudadanía acerca 

de la prohibición de productos plásticos de un 
solo uso, su importancia para la protección del 
medio ambiente, la legislación relacionada 
y las alternativas para reemplazar dichos 
productos.

14. Evaluar y garantizar el cumplimiento de las 
acciones referidas a la prohibición de pro-
ductos plásticos de un solo uso.
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Meta 10

Consolidar un sistema de compras sustentables 
(compras verdes) en la Administración Pública 
del Gobierno de la Ciudad de México para 2025

Acciones estratégicas
15. Impulsar la congruencia y consistencia del 

orden normativo en materia ambiental para 
las adquisiciones de la apcdmx.

16. Promover el uso de Guías para el arrenda-
miento de servicios en la realización de obras 
en la Administración Pública.

17. Reforzar la toma de decisiones de la apcdmx 
hacia el acceso y consumo de servicios de 
empresas verdes.

Línea 

estratégica
Acción específica Indicador al 2025

Año de 

ejecución
Responsable

Normativa-
administrativa

15.1 Actualización de los 
lineamientos sobre adquisi-
ciones de bienes y servicios 
con menor grado de impacto 
ambiental

2 actualizaciones de los 
lineamientos sobre adquisi-
ciones de bienes y servicios 
con menor grado de impacto 
ambiental

2021
2024

sedema 
(dgcpca-dpcp)

Normativa-
administrativa

16.1 Contar con una guía ac-
tualizada bajo un enfoque am-
biental, sobre la cual habrán 
de observarse las licitaciones 
públicas

1 guía elaborada y 1 actualiza-
ción para realizar las licita-
ciones de bienes y servicios 
en la apcdmx con un enfoque 
ambiental

2021
2024

sedema 
(dgcpca-dpcp)

Operativa

17.1 Desarrollar e implemen-
tar un Sistema digital para 
compras verdes de la Ciudad 
de México

1 sistema digital para compras 
verdes en la Administración 
Pública

2023-2024 sedema 
(dgcpca-dpcp)

Operativa
17.2 Ejercer acciones de com-
pras verdes en las dependen-
cias de la apcdmx

60 dependencias de la apcdmx 
diagnosticadas sobre el eje de 
compras verdes

2021-2025 sedema 
(dgcpca-dpcp)

Meta 11

Expandir y fortalecer el programa Reciclatrón 
para el periodo 2021-2025

Acciones estratégicas
18. Incrementar las ediciones del Reciclatrón a 

través de modalidades estratégicas.
19. Desarrollar el Reciclatrón con perspectiva 

sectorial.

Línea 

estratégica
Acción específica Indicador al 2025

Año de 

ejecución
Responsable

Operativa

18.1 Ejecutar jornadas del 
programa Reciclatrón en 
unidades habitacionales y 
edificios de la apcdmx 

10 jornadas de Reciclatrón en 
edificios de la Administración 
Pública local y unidades habi-
tacionales

2021-2025 sedema 
(dgcpca-deca)

Operativa

18.2 Ejecutar el programa 
Reciclatrón en coordinación 
con las autoridades de las 
alcaldías

5 ediciones del programa 
Reciclatrón en coordinación 
con alcaldías

2021-2025 sedema 
(dgcpca-deca)

Operativa
19.1 Desarrollar las ediciones 
tradicionales del programa 
Reciclatrón

60 ediciones del programa 
Reciclatrón tradicional 2021-2025 sedema 

(dgcpca-deca)

Meta 12

Para 2025 consolidar al Mercado del Trueque 
como un programa de educación ambiental 
efectivo en la formación de conductas y com-
portamientos de los asistentes frente al tema 
de residuos

Acciones estratégicas
20. Fortalecer el Mercado de Trueque en el acopio 

de materiales reciclables y sensibilización 
de la ciudadanía en temas relacionados a 
la generación de residuos, su disposición y 
buen manejo.

Línea 

estratégica
Acción específica Indicador al 2025

Año de 

ejecución
Responsable

Evaluación

20.1 Proponer y desarrollar 
una metodología que per-
mita conocer los cambios de 
actitud que las personas asis-
tentes al Mercado de Trueque 
tienen respecto al tema de 
residuos

1 metodología para determi-
nar los cambios de actitud de 
las personas que asisten al 
Mercado de Trueque

2021 sedema 
(dgcpca-deca)
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Línea 

estratégica
Acción específica Indicador al 2025

Año de 

ejecución
Responsable

Operativa

20.2 Realizar jornadas men-
suales del programa Mercado 
de Trueque conforme a su 
calendarización

60 jornadas del programa 
Mercado de Trueque 2021-2025 sedema 

(dgcpca-deca)

Operativa

20.3 Definir nuevas sedes para 
las jornadas del Mercado de 
Trueque, a fin de aumentar el 
alcance del programa en la 
Ciudad

5 sedes nuevas del Mercado 
de Trueque en la Ciudad de 
México

2021-2025 sedema 
(dgcpca- deca)

Operativa

20.4 Asesorar a edificaciones 
públicas interesadas en repli-
car el esquema de Mercado de 
Trueque

15 asesorías para la ejecución 
del Mercado de Trueque en 
edificaciones públicas

2021-2025 sedema 
(dgcpca- deca)

Operativa

20.5 Incrementar la cartera 
de residuos que se reciben en 
el Mercado de Trueque, con 
apoyo del sector privado

2 nuevos materiales que 
se convierten en residuos, 
incorporados al Mercado de 
Trueque para su recepción

2021-2025 sedema 
(dgcpca- deca)

Comunicación- 
educación

20.6 Desarrollar talleres multi-
temáticos dentro del Mercado 
de Trueque que aborden la 
problemática de los residuos 
en el medio ambiente

6 temas prioritarios del pgir 
incorporados a los talleres de 
sensibilización del Mercado de 
Trueque

2021-2025 sedema 
(dgcpca- deca)

Evaluación

20.7 Realizar un reporte 
del impacto ambiental que 
tiene el Mercado de Trueque 
posterior a su reconversión, 
así como crear indicadores de 
seguimiento, sociales y eco-
nómicos, de los participantes 
frecuentes

3 reportes de resultados del 
Mercado de Trueque entrega-
dos que incluyen indicadores 
sociales y económicos

2021 
2023
2025

sedema 
(dgcpca- deca)

Recuperación de materiales 

reciclables en la Planta de 

Selección de la Ciudad de México
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ii. Manejo y Aprovechamiento 
El manejo integrado de residuos de la Ciudad de 
México incluye todas las etapas y procesos que 
van desde la generación hasta la disposición final. 
Adicionalmente, la planeación, ejecución y coordi-
nación de las acciones de protección al ambiente, 
recolección, tratamiento y disposición de residuos 
deben atenderse y entenderse como fenómenos 
con interacción de carácter metropolitano, a través 
de las distintas jurisdicciones locales y municipales 
entre sí y de éstas con la Federación y la Ciudad de 
México. De esta manera, la gestión de problemas 
metropolitanos se vuelve más sólida a través de 
la gobernabilidad y planificación consensada.

Además, se requiere de estrategias que incremen-
ten el aprovechamiento y reconozcan a los residuos 
como una fuente de materia prima que incida en 

la creación de mercados locales de materiales 
reciclados. Los beneficios ambientales asociados 
al reciclaje están en usar materiales recuperados 
en un ciclo de producción que desplace la materia 
prima virgen y haga innecesario su empleo. Se 
trata de lograr un incremento significativo en la 
cantidad de residuos que son reusados, reparados, 
reciclados o transformados en composta o energía. 
Esto requiere fomentar la valorización de todos 
aquellos materiales que se convierten en residuos, 
mediante sistemas económicos atractivos con un 
modelo de negocio.

Para ello, en el componente de Manejo y apro-
vechamiento se encuentran 17 metas con 29 
acciones estratégicas y 75 acciones específicas, 
que se muestran a continuación.

Meta 1

Evaluar la disminución del 75% residuos que se 
envían a disposición final, a través de los planes 
y programas de manejo de residuos de la ciudad

Acciones estratégicas
1. Verificar la disminución en el envío de residuos 

sólidos urbanos respecto al año 2018.

Línea 

estratégica
Acción específica Indicador al 2025

Año de 

ejecución
Responsable

Evaluación

1.1 Realizar un reporte que 
muestre la disminución del 
75% en la cantidad de resi-
duos enviados a los sitios de 
disposición final a partir de 
las acciones planteadas en el 
Programa de Gestión Integral 
de Residuos y Plan de Acción 
Basura Cero

1 reporte de la disminución 
de residuos sólidos urbanos 
enviados a sitios de disposi-
ción final

2025 sobse   
(dgsus)

Meta 2

Para 2025, destinar 1,500 toneladas al día de 
residuos a recuperación energética

Acciones estratégicas
2. Garantizar la entrega de residuos para su 

tratamiento en la infraestructura actual.

Línea 

estratégica
Acción específica Indicador al 2025

Año de 

ejecución
Responsable

Operativa

2.1 Incrementar la cantidad 
de residuos destinados a la 
producción de combustibles 
derivados de residuos sólidos

1,500 toneladas de residuos al 
día destinados a la producción 
de combustibles

2021-2025 sobse   
(dgsus)

Residuos de poda y jardinería que ingresan 

a la Planta de Composta Bordo Poniente
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Meta 3

Para 2025, disponer e implementar instrumen-
tos de planeación para la prestación del servi-
cio público de limpia y el manejo de residuos 
sólidos en la ciudad

Acciones estratégicas
3. Actualizar las disposiciones para el manejo 

de los residuos sólidos.
4. Regularizar el servicio de limpia de las alcal-

días en torno a los instrumentos Plan de 
Manejo y ramir.

Línea 

estratégica
Acción específica Indicador al 2025

Año de 

ejecución
Responsable

Normativa- 
administrativa

3.1 Actualizar los formatos 
o mecanismos de recepción 
para verificar las disposicio-
nes en materia de planes de 
manejo y ramir de la Ciudad 
de México, dirigidas al sector 
público y privado

4 actualizaciones de los instru-
mentos en materia de manejo 
de residuos en la Ciudad

2021-2025 sedema  
(dgeira-dieaa)

Normativa- 
administrativa

3.2 Elaborar, publicar e instru-
mentar el Programa de sobse 
para la prestación del servicio 
público de limpia, con base en 
sus atribuciones

1 programa publicado para la 
prestación del servicio público 
de limpia de sobse con base 
en sus atribuciones

2022 sobse   
(dgsus)

Normativa- 
administrativa

3.3 Elaborar, publicar e instru-
mentar el Programa para la 
Prestación del Servicio Público 
de Limpia de las alcaldías, con 
base en sus atribuciones

16 programas publicados (1 
por alcaldía) para la presta-
ción del servicio público de 
limpia 

2021-2025 Alcaldías

Normativa- 
administrativa

4.1 Continuar con el ingreso 
del trámite ramir de las alcal-
días de manera bianual

16 alcaldías que cuentan con 
el registro ramir autorizado en 
la Ciudad

2021-2025 Alcaldías

Normativa- 
administrativa

4.2 Contar con el instrumento 
Plan de Manejo de los residuos 
recolectados por las alcaldías

16 alcaldías que cuentan con 
Plan de Manejo autorizado de 
residuos de competencia local

2021-2025 Alcaldías

Meta 4

Realizar la recuperación y reciclaje de 3,200 to-
neladas al día de residuos con potencial de apro-
vechamiento al 2025 a través de los principios 
de responsabilidad compartida y extendida

Acciones estratégicas
5. Promover un modelo de recuperación con 

vistas de economía circular para residuos de 
envases de vidrio grado alimenticio que con-
sidere un diagnóstico de su aprovechamiento.

6. Promover un modelo de recuperación con 
vistas de economía circular para residuos de 
envases multicapa que considere un diagnós-
tico de su aprovechamiento.

7. Promover un modelo de recuperación con 
vistas de economía circular para residuos 
provenientes de productos cosméticos y 
corporales que considere un diagnóstico de 
su aprovechamiento.

8. Promover un modelo de recuperación con 
vistas de economía circular para residuos de 
neumáticos.

9. Promover un modelo de recuperación con 
vistas de economía circular para residuos de 
papel, cartón y derivados.

10. Desarrollar estrategias con el sector privado 
para fomentar el correcto manejo y aumento 
en la recuperación de residuos con potencial 
de aprovechamiento.

Línea 

estratégica
Acción específica Indicador al 2025

Año de 

ejecución
Responsable

Operativa

5.1 Definir, establecer y 
georreferenciar puntos 
estratégicos para el acopio y 
recolección del vidrio grado 
alimenticio, con base en el 
principio de responsabilidad 
extendida

10 puntos de acopio estraté-
gicos definidos, establecidos 
y georreferenciados para el 
vidrio de grado alimenticio

2021-2025 Sector privado

Normativa- 
administrativa

5.2 Generar un instrumento 
de reporte de la cantidad de 
material producido, acopiado 
y reciclado en la Ciudad

5 reportes de manejo integral 
de residuos 2021-2025 Sector privado
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Línea 

estratégica
Acción específica Indicador al 2025

Año de 

ejecución
Responsable

Evaluación

5.3 Incrementar al menos en 
23% los niveles de aprove-
chamiento del vidrio grado 
alimenticio al 2025

23% de avance en la meta de 
recuperación y reciclaje de 
vidrio

2021-2025 Sector privado

Operativa

5.4 Realizar mesas de diálo-
go y conocimiento para los 
productores en las que se 
compartan estrategias que 
permitan transitar a una 
producción sustentable y 
modelos de economía circular, 
incluyendo la participación 
ciudadana

1 mesa de diálogo y conoci-
miento para los productores 
de vidrio grado alimenticio 
puedan transitar a una 
producción sustentable y mo-
delos de economía circular, 
incluyendo la participación 
ciudadana

2022
sedema 

(dgeira-dieaa)
ong

Operativa

6.1 Definir, establecer y operar 
puntos estratégicos para el 
acopio y recolección de enva-
ses multicapa

10 puntos de acopio estratégi-
cos para envases multicapa en 
la Ciudad de México

2021-2025 Sector privado

Normativa- 
administrativa

6.2 Generar un instrumento 
de reporte de la cantidad de 
material producido, acopiado 
y reciclado en la Ciudad

5 reportes de sustentabilidad 
publicados 2021-2025 Sector privado

Evaluación
6.3 Incrementar los niveles de 
acopio y reciclaje del envase 
multicapa en al menos 25%

25% de incremento en la 
recuperación y reciclaje de en-
vases multicapa en la Ciudad 
de México

2025 Sector privado

Comunicación- 
educación

6.4 Realizar campañas sobre 
las buenas prácticas para la 
disposición y reciclaje de los 
residuos de envases multicapa

5 campañas de comunicación 
sobre la correcta disposición 
de envases multicapa

2021-2025 Sector privado

Operativa

6.5 Realizar mesas de diálo-
go y conocimiento para los 
productores en las que se 
compartan estrategias que 
permitan transitar a una 
producción sustentable y 
modelos de economía circular, 
incluyendo la participación 
ciudadana

1 mesa de diálogo y co-
nocimiento para que los 
productores de envases 
multicapa puedan transitar a 
una producción sustentable y 
modelos de economía circular, 
incluyendo la participación 
ciudadana

2022
sedema 

(dgeira-dieaa)
ong

Normativa- 
administrativa

7.1 Generar un instrumento 
de reporte de la cantidad de 
material producido, acopiado 
y reciclado en la Ciudad

5 reportes de sustentabilidad 
publicados 2021-2025 Sector privado

Línea 

estratégica
Acción específica Indicador al 2025

Año de 

ejecución
Responsable

Evaluación

7.2 Incrementar al menos el 
30% de los niveles de acopio 
y reciclaje de los envases 
cosméticos en conjunto con el 
sector privado

30% de incremento en la 
recuperación y reciclaje de 
envases de cosméticos

2025 Sector privado

Comunicación- 
educación

7.3 Realizar campañas sobre 
las buenas prácticas para la 
disposición y reciclaje de los 
residuos cosméticos

5 campañas de comunicación 
para incrementar la recupera-
ción de envases de cosméticos

2021-2025 Sector privado

Operativa

7.4 Realizar mesas de diálogo 
y conocimiento para los pro-
ductores en la que se compar-
tan estrategias que permitan 
transitar a una producción 
sustentable y modelos de 
economía circular, incluyendo 
la participación ciudadana

1 mesa de diálogo y cono-
cimiento para que los pro-
ductores de envases cosmé-
ticos puedan transitar a una 
producción sustentable y 
modelos de economía circular, 
incluyendo la participación 
ciudadana

2023
sedema 

(dgeira-dieaa)
ong

Operativa

8.1 Definir, establecer y operar 
puntos estratégicos para 
el acopio y recolección de 
neumáticos, con base en el 
principio de responsabilidad 
extendida

8 puntos de acopio, estable-
cidos para la recuperación de 
neumáticos

2025 Sector privado

Operativa

8.2 Realizar mesas de diálogo 
y conocimiento para los pro-
ductores en la que se compar-
tan estrategias que permitan 
transitar a una producción 
sustentable y modelos de 
economía circular, incluyendo 
la participación ciudadana

1 mesa de diálogo y cono-
cimiento que permita a los 
productores de neumáticos 
transitar a una producción 
sustentable y modelos de 
economía circular, incluyendo 
la participación ciudadana

2023
sedema 

(dgeira-dieaa)
ong

Normativa- 
administrativa

9.1 Generar un instrumento 
de reporte de la cantidad de 
papel, cartón y derivados pro-
ducido, acopiado y reciclado 
en la Ciudad

5 reportes sobre la genera-
ción, acopio, recolección y 
reciclaje de residuos de cartón 
y papel

2021-2025 Sector privado

Operativa
9.2 Mantener los niveles de 
reciclaje de papel, cartón y 
derivados en un 90%

90% de reciclaje de cartón, 
papel y derivados recicladas 
provenientes de la Ciudad de 
México

2025 Sector privado

Operativa
9.3 Incrementar al menos 
en 60% el nivel de acopio de 
papel, cartón y derivados

60% de acopio de papel, car-
tón y derivados proveniente 
de la Ciudad de México

2025 Sector privado
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Línea 

estratégica
Acción específica Indicador al 2025

Año de 

ejecución
Responsable

Operativa

10.1 Impulsar el mercado 
de materiales a través de la 
recuperación, fomentando los 
precios de garantía

2 materiales con precio de 
garantía estable 2021-2025 Sector privado

Operativa

10.2 Mantener e incremen-
tar los niveles de acopio de 
pet, pead, pp, pebd, bopp y 
aluminio

99% de acopio de pet 
60% de pead rígido
30% de pp rígido 
30% de pebd y bopp flexible 
99% de aluminio

2025 Sector privado

Operativa
10.3 Incrementar los niveles 
de acopio de cápsulas de café 

100% de acopio de cápsulas 
de café 2025 Sector privado

Meta 5

Para 2025, contar con la infraestructura y mar-
co legal adecuados que aseguren la implemen-
tación de las mejores prácticas de composta-
bilidad y su adecuado aprovechamiento en la 
Ciudad de México

Acciones estratégicas
11. Establecer la normatividad aplicable en mate-

ria de compostabilidad y dar a conocer los 
productores que comercialicen, distribuyan 
o entreguen estos materiales en la Ciudad 
de México.

12. Promover la adquisición de competencias de 
elaboración y aprovechamiento de composta 
en el sector público, educativo y privado.

13. Asegurar condiciones para la recepción, tra-
tamiento y producción de composta en las 
Plantas de la Ciudad de México.

Línea 

estratégica
Acción específica Indicador al 2025

Año de 

ejecución
Responsable

Normativa- 
administrativa

11.1 Definir una Norma Am-
biental para el Distrito Federal 
en materia de plásticos com-
postables

1 Norma Ambiental publicada 
en materia de plásticos com-
postables

2021 sedema 
(dgeira-drra)

Normativa- 
administrativa

11.2 Establecer un padrón 
actualizado de las empresas 
productoras de plásticos com-
postables de la ciudad

1 padrón publicado y/o actua-
lizado de empresas producto-
ras y distribuidoras de produc-
tos plásticos compostables

2021-2025 sedema 
(dgeira-drra)

Línea 

estratégica
Acción específica Indicador al 2025

Año de 

ejecución
Responsable

Operativa
12.1 Modernizar y garantizar 
la eficiencia de las plantas de 
composta de las alcaldías

5 plantas de composta de 
la Ciudad modernizadas y 
operando con las mejores 
prácticas

2025 Alcaldías

Operativa

12.2 Desarrollar un programa 
que fomente el tratamiento de 
residuos orgánicos a través de 
la elaboración de composta 
en escuelas de la Ciudad de 
México

30 composteros instalados 
en escuelas de la Ciudad de 
México

2025 Sector privado

Operativa

13.1 Garantizar la recepción 
y tratamiento de residuos or-
gánicos para la producción de 
composta en Bordo Poniente

1,200 toneladas diarias de 
residuos orgánicos destinados 
a la producción de composta 
en Bordo Poniente

2021-2025 sobse 
(dgsus)

Meta 6

Para 2025, asegurar el destino de 1,500 litros 
de aceite de cocina al día a la producción de 
biodiesel y prevenir su incorrecta disposición

Acciones estratégicas
14. Definir acciones para asegurar el correcto 

manejo y recuperación de aceites comestibles 
residuales de cocina.

Línea 

estratégica
Acción específica Indicador al 2025

Año de 

ejecución
Responsable

Operativa

14.1 Garantizar la entrega de 
aceite residual de cocina a la 
producción de biodiesel en la 
Central de Abasto

1,500 litros de aceite de 
cocina recuperados al día para 
ser destinados a la producción 
de biodiesel en la Central de 
Abasto

2021-2025 ceda

Operativa

14.2 Incrementar la cantidad 
de mercados públicos que 
realizan la recuperación de 
aceites comestibles residuales 
domiciliarios

16 alcaldías con puntos de 
recolección de aceites comes-
tibles residuales domiciliarios 
en los mercados públicos

2025 ceda

Operativa

14.3 Establecer puntos para la 
recolección de aceites domici-
liarios en espacios públicos

16 alcaldías que cuentan con 
puntos de recolección de 
aceites comestibles residua-
les domiciliarios en espacios 
públicos

2025 ceda
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Línea 

estratégica
Acción específica Indicador al 2025

Año de 

ejecución
Responsable

Comunicación- 
educación

14.4 Desarrollar campañas de 
comunicación para el adecua-
do manejo y disposición de 
aceites comestibles residuales 
de cocina, acorde a la norma-
tividad vigente

5 campañas de comunicación 
para el manejo de aceites co-
mestibles residuales de cocina

2021-2025 sedema 
(dgcpca- deca)

Meta 7

Para 2025, contar con procedimientos para la 
gestión y manejo integral de residuos peligro-
sos de origen doméstico

Acciones estratégicas
15. Implantar un programa para el manejo 

adecuado de residuos peligrosos de origen 
doméstico.

Línea 

estratégica
Acción específica Indicador al 2025

Año de 

ejecución
Responsable

Normativa- 
administrativa

15.1 Revisar y actualizar la 
legislación de residuos sólidos 
en materia de residuos peli-
grosos de origen doméstico

2 Legislaciones revisadas y 
actualizadas en materia de 
residuos peligrosos de origen 
doméstico

2022 sedema 
(dgeira-drra)

Evaluación

15.2 Realizar un diagnóstico 
de generación, cuantifica-
ción y caracterización de los 
residuos peligrosos de origen 
doméstico

1 diagnóstico realizado sobre 
los residuos peligrosos de 
origen doméstico

2022 sedema 
(dgcpca- dpcp)

Operativa

15.3 Elaborar manual de bue-
nas prácticas para el manejo 
de residuos peligrosos de 
origen doméstico

1 manual de buenas prácticas 
publicado para el manejo ade-
cuado de residuos peligrosos 
de origen doméstico

2023 sedema 
(dgcpca- dpcp)

Comunicación- 
educación

15.4 Divulgar en redes y es-
pacios autorizados el manual 
de buenas prácticas para 
el manejo adecuado de los 
residuos peligrosos de origen 
doméstico

2 acciones de divulgación 
efectuadas en redes y/o 
espacios autorizados sobre el 
manual de buenas prácticas 
para el manejo adecuado de 
residuos peligrosos de origen 
doméstico

2024-2025
sedema 

(dgcpca- deca) 
Alcaldías

Meta 8

Incrementar al 70% la eficiencia global pro-
medio de separación de residuos orgánicos, a 
partir de la correcta aplicación de la nadf-024-
ambt-2013

Acciones estratégicas
16. Asegurar el buen manejo de residuos en la 

Ciudad de México.

Línea 

estratégica
Acción específica Indicador al 2025

Año de 

ejecución
Responsable

Operativa

16.1 Supervisar la entrega de 
residuos orgánicos, a partir de 
la recolección domiciliaria, en 
las estaciones de transferencia

5 reportes de la eficiencia 
porcentual de la entrega de 
recolección de orgánicos

2021-2025 sobse 
(dgsus)

Operativa

16.2 Garantizar la correcta 
separación y recolección de 
residuos en tianguis y merca-
dos sobre ruedas

16 alcaldías que implementan 
estrategias de separación y re-
colección selectiva en tianguis 
y mercados sobre ruedas

2021-2025 Alcaldías

Evaluación

16.3 Evaluar y retroalimentar 
las acciones para la mejora en 
la gestión de residuos en las 
alcaldías 

60 reportes de gestión de 
residuos por alcaldía 2021-2025 Alcaldías

Comunicación- 
educación

16.4 Fortalecer la campaña de 
comunicación orientada a la 
separación de residuos desde 
la fuente

5 campañas de comunicación 
para fomentar la separación 
de residuos desde la fuente

2021-2025

Sector privado 
sedema 

(dgcpca- deca) 
Alcaldías

Meta 9

Erradicar el 50% de la cantidad de tiraderos 
clandestinos respecto al 2019 y evitar la proli-
feración de nuevos tiraderos para el 2025

Acciones estratégicas
17. Disminuir la cantidad de tiraderos clan-

destinos existentes en las áreas naturales 
protegidas (anp), áreas de valor ambiental 
(ava), áreas verdes urbanas (avu), suelo de 
conservación (sc) y suelo urbano (su) a través 
de un programa específico.

Línea 

estratégica
Acción específica Indicador al 2025

Año de 

ejecución
Responsable

Evaluación
17.1 Garantizar la disminución 
en la existencia de tiraderos 
clandestinos en la Ciudad

50% en la disminución/
erradicación de los tiraderos 
clandestinos por alcaldía

2021-2025 Alcaldías
 sobse
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Línea 

estratégica
Acción específica Indicador al 2025

Año de 

ejecución
Responsable

Comunicación- 
educación

17.2 Concientizar a la ciuda-
danía a fin de prevenir la pro-
liferación de nuevos tiraderos 
clandestinos e informar sobre 
las sanciones existentes

5 acciones de comunicación 
para prevenir la formación de 
nuevos tiraderos clandestinos

2021-2025 Alcaldías

Normativa- 
administrativa

17.3 Instrumentar en la 
legislación local, la aplicación 
de sanciones cívicas como 
acciones correctivas hacia 
aquellas personas que fomen-
ten la formación de tiraderos 
clandestinos

2 disposiciones actualizadas 
en materia de aplicación de 
sanciones cívicas por la forma-
ción de tiraderos clandestinos

2021-2025 sedema 
(dgeira) 

Meta 10

Promover la coordinación interestatal con el 
gobierno del Estado de México para el traslado, 
manejo y aprovechamiento de los residuos só-
lidos urbanos y de manejo especial en el 2022

Acciones estratégicas
18. Promover la cooperación y coordinación 

interestatal en materia de residuos.

Línea 

estratégica
Acción específica Indicador al 2025

Año de 

ejecución
Responsable

Normativa- 
administrativa

18.1 Homologar trámites para 
personas físicas o jurídico 
colectivo que se dediquen al 
aprovechamiento, tratamien-
to, traslado o disposición final 
de rsu

2 trámites de regulación 
homologados en colaboración 
con el Gobierno del Estado de 
México

2021-2022
sedema 

(dgeira - dieaa) 
smagem

Normativa- 
administrativa

18.2 Homologar esquema 
de manejo de residuos entre 
ambos estados

3 esquemas o Normas 
homologadas de manejo de 
residuos entre el Estado de 
México y la Ciudad de México

2025
sedema 

(dgeira - dieaa) 
smagem

Meta 11

Dar seguimiento al programa de chatarrización 
para el retiro de 8,000 vehículos inservibles 
abandonados en la vía pública en el período 
2021-2025

Acciones estratégicas
19. Consolidar el Programa de chatarrización para 

el retiro de vehículos deteriorados. 

Línea 

estratégica
Acción específica Indicador al 2025

Año de 

ejecución
Responsable

Operativa
19.1 Continuar con el retiro de 
vehículos abandonados en la 
vía pública

8,000 vehículos inservibles 
abandonados en la vía pública 
retirados

2025 ssc

Normativa- 
administrativa

19.2 Registro de Plan de Ma-
nejo de vehículos inservibles 
abandonados en depósitos 
vehiculares y en la vía pública

1 plan de manejo para el retiro 
y valorización de vehículos 
inservibles abandonados en 
depósitos vehiculares y en la 
vía pública

2025 sedema 
(dgeira-dieaa)

Meta 12

Garantizar la participación de 20 inmuebles 
de la Administración Pública en materia de re-
siduos a través del Sistema de Administración 
Ambiental (saa) en el período 2021-2025

Acciones estratégicas
20. Dar seguimiento a las actividades de registro 

e incorporación de inmuebles al Sistema de 
Administración Ambiental (saa).

21. Promover el desarrollo de capacidades insti-
tucionales y modelos de gestión para lograr 
el buen manejo de los residuos sólidos en la 
Administración Pública de la Ciudad de México.

Línea 

estratégica
Acción específica Indicador al 2025

Año de 

ejecución
Responsable

Normativa- 
administrativa

20.1 Continuar la incorpo-
ración de inmuebles de las 
distintas dependencias de la 
Administración Pública de la 
Ciudad de México al saa

20 inmuebles de la Adminis-
tración Pública de la Ciudad 
de México registrados ante el 
saa

2021-2025 sedema 
(dgcpca-dpcp



PGIR 2021-2025 8180

Línea 

estratégica
Acción específica Indicador al 2025

Año de 

ejecución
Responsable

Operativa

20.2 Impulsar mediante 
diagnósticos situacionales, la 
cuantificación de los impactos 
negativos al medio ambiente 
derivado del manejo de resi-
duos en los inmuebles de la 
Administración Pública local

20 inmuebles de la Adminis-
tración Pública de la Ciudad 
de México con diagnóstico de 
los impactos generados por el 
manejo de residuos sólidos

2021-2025 sedema 
(dgcpca-dpcp)

Comunicación- 
educación

21.1 Realizar talleres de sensi-
bilización y buenas prácticas 
en el manejo de residuos a los 
trabajadores de los inmuebles 
de la Administración Pública 
local

10 talleres de capacitación a 
con personas trabajadoras de 
los inmuebles de la Adminis-
tración Pública de la Ciudad 
de México en materia de 
residuos

2021-2025 sedema 
(dgcpca-dpcp)

Operativa

21.2 Generar una línea base 
que contenga la estimación 
en la generación y aprove-
chamiento de residuos en la 
Administración Pública local

1 línea base desarrollada 
sobre la generación y aprove-
chamiento de residuos en la 
Administración Pública de la 
Ciudad de México

2025 sedema 
(dgcpca-dpcp)

Meta 13

A partir del año 2021, fomentar técnicamente 
el manejo adecuado de los despojos orgánicos 
por diferentes actores 

Acciones estratégicas
22. Dar seguimiento al programa Altépetl sobre 

producción sustentable en sistemas de pro-
ducción pecuarios.

23. Desarrollar acciones encaminadas al diseño de 
un manejo adecuado y sistema de tratamiento 
para despojos orgánicos (heces, cadáveres y 
tejidos de animales).

Línea 

estratégica
Acción específica Indicador al 2025

Año de 

ejecución
Responsable

Operativa

22.1 Implementar prácticas 
pecuarias agroecológicas para 
el  manejo obligatorio de he-
ces en empresas porcícolas

2 empresas o colectivos del 
sector porcícola con el manejo 
de heces implementado

2024 sedema 
(dgcorenadr)

Evaluación

23.1 Realizar un diagnóstico si-
tuacional sobre la generación, 
manejo y aprovechamiento 
de las heces de animales en la 
Ciudad

1 diagnóstico publicado 
sobre la generación, manejo y 
aprovechamiento de heces de 
animales en la Ciudad

2024 agatan

Línea 

estratégica
Acción específica Indicador al 2025

Año de 

ejecución
Responsable

Operativa

23.2 Realizar una guía para el 
adecuado manejo y dispo-
sición de heces de animales 
de compañía a realizar por la 
ciudadanía, establecimientos 
y entes de gobierno

1 guía publicada y/o actualiza-
da para el adecuado manejo 
de heces de animales de com-
pañía por diferentes actores

2021-2022 agatan

Operativa

23.3 Realizar una guía para el 
adecuado manejo y disposi-
ción de cadáveres de animales 
de compañía y comunitarios 
a realizar por la ciudadanía, 
establecimientos y entes de 
gobierno

1 guía publicada para el ade-
cuado manejo de cadáveres 
de animales de compañía por 
diferentes actores

2021-2022 agatan

Comunicación-  
educación

23.4 Divulgar a través de las 
campañas Tutela responsable 
la guía para el adecuado ma-
nejo de la disposición de heces 
y cadáveres de animales de 
compañía a la ciudadanía

5 campañas de difusión 
ejecutadas para promover la 
guía para el manejo adecuado 
de heces caninas, cadáveres 
de animales de compañía, a la 
ciudadanía

2021-2025

agatan 
sedema 

(dgcpca- deca) 
paot 

Alcaldías 
Sector privado

Operativa

23.5 Implementar sistemas de 
disposición y recolección en 
dispensadores, encaminadas 
al manejo y aprovechamiento 
de las heces en andadores 
caninos

60 andadores caninos con 
1,200 dispensadores que 
permitan la disposición y 
recolección para el manejo y 
aprovechamiento de las heces 
provenientes de animales de 
compañía

2021-2025

agatan 
sedema 

(dgcpca- deca) 
paot 

Alcaldías 

Evaluación

23.6 Contar con un estudio 
de factibilidad para fomentar 
la valorización de heces de 
animales en zoológicos

1 estudio de factibilidad 
realizado 2022 sedema 

(dgzcfs)

Operativa

23.7 Fomentar la implemen-
tación de tecnologías para 
fomentar la valorización de 
heces en zoológicos

3 tecnologías para fomentar 
la valorización de heces en 
zoológicos de la Ciudad de 
México

2025 sedema 
(dgzcfs)
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Meta 14

Extender el programa para la recuperación de 
residuos de chicle en la ciudad, para el 2025

Acciones estratégicas
24. Implementar el Programa de recuperación de 

residuos de chicle en la Ciudad de México.

Línea 

estratégica
Acción específica Indicador al 2025

Año de 

ejecución
Responsable

Operativa

24.1 Fomentar la cooperación 
con el sector privado para la 
recuperación de residuos de 
chicle 

16 alcaldías han implementa-
do estrategias para la recupe-
ración de residuos de chicle

2025
sedema 

(dgcpca-deca) 
Alcaldías

Comunicación- 
educación

24.2 Divulgación del Progra-
ma a través de campañas de 
comunicación y sensibiliza-
ción

5 estrategias o campañas 
de sensibilización en redes 
o espacios autorizados para 
fomentar la recuperación de 
residuos de chicle

2021-2025
sedema 

(dgcpca-deca) 
Alcaldías

Meta 15

Dar continuidad al programa “ponte pilas con 
tu ciudad” en el período 2021-2025

Acciones estratégicas
25. Asegurar la adopción de buenas prácticas para 

la disposición de pilas después de su vida útil a 
través del programa Ponte pilas con tu Ciudad.

Línea 

estratégica
Acción específica Indicador al 2025

Año de 

ejecución
Responsable

Operativa

25.1 Extender la colocación de 
columnas para la recolección 
de pilas a las alcaldías Mag-
dalena Contreras, Milpa Alta y 
Tláhuac

16 alcaldías cuentan con 
puntos para el acopio de pilas 
en la Ciudad de México

2025
sedema 
(deca) 

Alcaldías

Comunicación- 
educación

25.2 Desarrollar campaña de 
comunicación para fomentar 
la recolección de pilas en toda 
la ciudad

5 campañas de comunicación 
desarrolladas para fomentar 
la recolección de pilas del 
programa Ponte pilas con tu 
Ciudad

2021-2025
sedema 
(deca) 

Alcaldías

Meta 16

Contar con estrategias que prevengan la gene-
ración y aseguren el manejo adecuado de resi-
duos de la construcción y demolición en el 2023

Acciones estratégicas
26. Revisar y actualizar legislaciones en materia 

de residuos de la construcción y la demolición.
27. Promover prácticas sustentables en el giro de 

la construcción.
28. Fomentar y vigilar la adecuada separación y 

reutilización en los lugares de generación, así 
como la disposición final de los materiales de 
excavación y construcción, a fin de evitar su 
disposición ilegal.

Línea 

estratégica
Acción específica Indicador al 2025

Año de 

ejecución
Responsable

Normativa- 
administrativa

26.1 Incorporar el concepto 
de agregados reciclados en el 
Tabulador General de Precios 
Unitarios (cipu) así como 
las modificaciones que sean 
necesarias al Reglamento de 
Construcciones

1 Legislación que incorpora 
el concepto de agregados 
reciclados en el cipu

2025 sobse

Operativa

27.1 Asegurar la separación 
de los residuos de la construc-
ción en el lugar de origen y su 
reutilización en el sitio

1 taller desarrollado por el 
sector privado en torno a la 
normatividad vigente para la 
separación de residuos de la 
construcción y demolición

2025 Sector privado

Comunicación- 
educación

27.2 Realizar campañas 
dirigidas a la población sobre 
los impactos del inadecuado 
manejo y los beneficios de la 
adecuada disposición de los 
residuos de la construcción y 
demolición

5 campañas y/o estrategias 
para sensibilizar sobre los 
impactos del inadecuado 
manejo y beneficios de la 
adecuada disposición de los 
residuos de la construcción y 
demolición

2021-2025 Sector privado

Normativa- 
administrativa

27.3 Actualizar y adecuar los 
instrumentos regulatorios en 
torno al aprovechamiento 
y reciclaje de residuos de la 
construcción y demolición 
con base en la normatividad 
vigente

1 actualización a los linea-
mientos de planes de manejo 
de residuos de la construcción 
y la demolición

2021-2025 sedema 
(dgeira-deiar)
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Línea 

estratégica
Acción específica Indicador al 2025

Año de 

ejecución
Responsable

Vigilancia

28.1 Realizar un programa de 
visitas de inspección anual en 
Suelo Urbano (su), Suelo de 
Conservación (sc), Áreas Na-
turales (anp) , y Áreas de Valor 
Ambiental (ava) en la Ciudad 
de México

125 visitas de inspección 
y vigilancia en materia de 
residuos de la construcción 
y demolición en su, sc, anp y 
ava de la Ciudad de México

2021-2025 sedema 
(dgeira-deiar)

Comunicación- 
educación

28.2 Convenir con las univer-
sidades públicas y privadas 
la inclusión de experiencias y 
prácticas sobre el aprovecha-
miento de RCD en las carreras 
afines a la construcción.

1 convenio con todas las uni-
versidades públicas y privadas 
presentes en la Ciudad de 
México para la inclusión de 
experiencias y prácticas sobre 
el aprovechamiento de RCD 
en las carreras afines a la cons-
trucción.

2025

 sectei 
sedema 

(dgcpca-deca)

Meta 17

Continuar en el periodo 2021-2025 con la pro-
moción del buen manejo de residuos en edifi-
caciones privadas de la Ciudad de México

Acciones estratégicas
29. Incentivar el manejo adecuado de los resi-

duos sólidos producidos en las edificaciones 
sustentables de la sedema

Línea 

estratégica
Acción específica Indicador al 2025

Año de 

ejecución
Responsable

Evaluación

29.1 Promover la certificación 
de edificaciones sustentables 
que cumplan con criterios del 
mejor desempeño ambiental 
en materia de manejo de 
residuos

30 edificios certificados 
cumplen con criterios para el 
manejo adecuado de residuos

2025 sedema 
(dgeira-dieaa)

Mantenimiento y limpieza 

de parques y jardines
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iii.Cambio Climático, Adaptación e Innovación 
La situación de vulnerabilidad de la Ciudad de 
México y sus habitantes ante los efectos del 
cambio climático, en términos de riesgos por 
desastres, requiere la adaptación de procedimien-
tos que reduzcan su exposición e incrementen 
su resiliencia ante eventos extremos (generación 
extraordinaria de residuos) y a impactos asocia-
dos a la generación cotidiana de residuos. En este 
sentido, la innovación contribuye a la generación 
de herramientas tecnológicas que coadyuven 
a la toma de decisiones rápidas basadas en 
evidencia científica; a la modernización de la 
infraestructura actual orientada a incrementar 
la valorización de residuos y a la disminución 
de los costos económicos y ambientales de su 
disposición final. 

Elevar la cultura ambiental de la población 
mediante la inclusión del tema de residuos, su 
manejo e implicaciones ambientales, sociales y 
económicas, en todos los niveles de enseñanza, 

permitirá la adopción de estilos de vida conscien-
tes y la promoción de una sociedad informada en 
el uso eficiente de los recursos. 

Innovación para la Ciudad de México significa, 
ordenar administrativamente los trámites a la 
ciudadanía, facilitando el proceso, la transparencia 
y la generación de mecanismos de evaluación y 
control, esta visión es atribuible a los diversos 
instrumentos de la sedema en torno a la gestión de 
los residuos, desde el ingreso del Plan de Manejo 
hasta la denuncia ciudadana. Al mismo tiempo, 
se debe facilitar la transición de los productores a 
esquemas de economía circular, en el uso eficiente 
de recursos, diseño, durabilidad, funcionalidad, 
reparación y uso de materiales reusables, recicla-
bles o compostables en sus procesos. 

A continuación, se describen las 9 metas que 
forman parte del componente de Cambio climá-
tico, Adaptación e Innovación.

Meta 1

A partir de 2023, operar sistemas informáticos 
que permitan el acceso a datos de residuos, así 
como la simplificación y seguimiento a denun-
cias y trámites ambientales

Acciones estratégicas
1. Desarrollar y establecer un sistema de informa-

ción sobre el manejo de los residuos sólidos 
urbanos, de manejo especial y peligrosos de 
origen doméstico. 

2. Desarrollar, establecer y operar un sistema 
para los trámites en materia ambiental de la 
Ciudad. 

3. Desarrollar, establecer y operar un sistema 
para recibir, atender y resolver denuncias en 
materia ambiental de la Ciudad. 

Línea 

estratégica
Acción específica Indicador al 2025

Año de 

ejecución
Responsable

Operativa

1.1 Habilitar una página web 
que contenga información 
actualizada sobre el manejo 
de los residuos y su impac-
to económico, en la salud, 
ambiente y biodiversidad en la 
Ciudad de México

1 página web habilitada para 
la consulta de datos genera-
dos por el manejo de residuos

2025 sedema 
(dgcpca- dpcp)

Operativa

2.1 Habilitar un sistema 
interno para la revisión y 
simplificación del ramir y Plan 
de Manejo

1 sistema operando para la 
simplificación al seguimiento 
interno de trámites en materia 
de residuos de competencia 
local

2025 sedema 
(dgeira-dieaa)

Operativa

3.1 Habilitar un sistema de 
seguimiento a denuncias por 
el inadecuado manejo y dis-
posición de residuos con base 
a las atribuciones de las áreas 
correspondientes de vigilancia 
ambiental 

1 sistema desarrollado y en 
operación para la recepción, 
atención y resolución de 
denuncias en materia de 
residuos

2024
sedema 
(dgiva) 

Pila de composta 

en Bordo Poniente
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Meta 2

Dar seguimiento a la implementación de es-
quemas de aprovechamiento de residuos in-
dustriales con un enfoque de economía circular 
hacia el 2025

Acciones estratégicas
4. Transitar hacia Economía Circular en el 

sector industrial, comercio y de servicios de 
la ciudad.

Línea 

estratégica
Acción específica Indicador al 2025

Año de 

ejecución
Responsable

Operativa

4.1 Promover el reciclaje de 
residuos y diseñar cadenas de 
uso para mejorar su aprove-
chamiento a través de una 
plataforma de simbiosis para 
la Ciudad

2 estrategias ejecutadas para 
promover el reciclaje de resi-
duos y/o diseñar cadenas de 
uso para mejorar su aprove-
chamiento en la Ciudad de 
México

2025 sedema 
(dgeira-dieaa)

Operativa

4.2 Diseñar una plataforma 
para el encadenamiento pro-
ductivo y reciclaje de residuos 
en el sector privado

1 plataforma para el encade-
namiento productivo entre 
empresas

2025 sectei

Meta 3

Para 2025 contar con nuevas tecnologías y pro-
mover el mantenimiento de la infraestructura 
actual para el manejo de residuos

Acciones estratégicas
5.  Promover el desarrollo e instalación de nuevas 

tecnologías, así como la recuperación de la 
operatividad actual para el tratamiento de 
residuos.

Línea 

estratégica
Acción específica Indicador al 2025

Año de 

ejecución
Responsable

Evaluación

5.1 Supervisar el desempeño 
en la operación de las plantas 
instaladas para el tratamiento 
y aprovechamiento de resi-
duos sólidos urbanos

5 reportes de operación de las 
tecnologías ya  instaladas para 
el tratamiento y/o aprovecha-
miento de residuos sólidos 
urbanos

2021-2025 sobse 
(dgsus)

Evaluación

5.2 Supervisar el desempeño 
en la operación las plantas 
instaladas para el tratamien-
to y aprovechamiento de 
residuos de la construcción y 
demolición

5 reportes de operación de las 
tecnologías instaladas para 
el tratamiento y/o aprove-
chamiento de residuos de la 
construcción y demolición

2021-2025 sobse 
(dgsus)

Línea 

estratégica
Acción específica Indicador al 2025

Año de 

ejecución
Responsable

Operativa

5.3 Operar la Planta de 
Selección y Aprovechamiento 
Azcapotzalco y verificar el des-
empeño para la recuperación 
de combustibles derivado de 
residuos, de las 1,000 ton/día 
que ingresan a esta planta

30% de recuperación de resi-
duos como cdr en la Planta de 
selección y aprovechamiento 
de Azcapotzalco

2021-2025 sobse 
(dgsus)

Evaluación

5.4 Supervisar la recuperación 
de residuos con potencial de 
aprovechamiento en la Planta 
de selección y aprovecha-
miento de Azcapotzalco, de las 
1,000 ton/día que ingresan a 
esta planta

6% de recuperación de resi-
duos con potencial de apro-
vechamiento en la Planta de 
selección y aprovechamiento 
de Azcapotzalco

2021-2025 sobse 
(dgsus)

Evaluación

5.5 Supervisar la recuperación 
de residuos orgánicos que 
ingresan a la nueva estación 
de transferencia Azcapotzalco, 
con descarga directa en la 
tolva verde de orgánicos, con 
capacidad de recepción de la 
estación de 1,400 ton/día de 
RSU mezclados

28% de recuperación de resi-
duos orgánicos en la Planta de 
selección y aprovechamiento 
de Azcapotzalco

2021-2025 sobse 
(dgsus)

Evaluación

5.6 Supervisar la construcción 
e instalación de una planta 
de carbonización hidroter-
mal para el tratamiento de la 
fracción orgánica de la Ciudad 
de México

1 planta de carbonización 
hidrotermal instalada para el 
tratamiento de la composta de 
Bordo Poniente

2022 sobse 
(dgsus)

Evaluación

5.7 Supervisar la operación 
y tratamiento de la planta de 
carbonización hidrotermal 
para el tratamiento de la frac-
ción orgánica

75 toneladas diarias de 
residuos orgánicos tratados 
en la planta de carbonización 
hidrotermal

2022-2025 sobse 
(dgsus)
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Meta 4

Lograr para 2025, dentro de los programas esco-
lares, la inclusión de temas relacionados con el 
manejo integral de residuos y su relación con el 
cambio climático y la pérdida de biodiversidad

Acciones estratégicas
6. Instrumentar que las instituciones de educa-

ción en todos sus niveles incorporen en sus 
programa de enseñanza temas relacionados 
con la gestión integral de residuos sólidos.

7. Instrumentar que las escuelas normales de la 
Ciudad de México incorporen en sus progra-
mas de enseñanza temas relacionados con la 
gestión integral de residuos sólidos.

Línea 

estratégica
Acción específica Indicador al 2025

Año de 

ejecución
Responsable

Operativa

6.1 Implementar programas 
de separación de residuos 
en escuelas, conforme a la 
normatividad vigente, que 
contemplen esquemas de 
retorno, valorización y aprove-
chamiento

1,500 escuelas cuentan con 
el programa de separación 
vigente en la Ciudad de México

2021-2025 Sector privado 

Operativa

6.2 Incorporar dentro del 
Bachillerato Digital (badi-pi-
lares) planes y programas 
enfocados que destaquen 
la importancia del correcto 
manejo de los residuos y sus 
impactos

1 plan de estudios incorpora 
temas relacionados con la 
gestión integral de residuos 
sólidos en el badi-pilares

2021

sectei 
(Dirección 

ejecutiva de 
educación de 
bachillerato 
y estudios 

superiores)

Operativa

6.3 Firmar un convenio con la 
autoridad educativa federal en 
la Ciudad de México para la in-
tegración del Plan Basura Cero 
en el funcionamiento escolar y 
la promoción en la comunidad 
escolar

1 convenio firmado con la 
autoridad educativa federal en 
la Ciudad de México para la in-
tegración del Plan Basura Cero 
en el funcionamiento escolar y 
la promoción en la comunidad 
escolar.

2025 sedema 
(dgcpca-deca)

Normativa- 
administrativa

7.1 Incluir en el Repositorio 
digital infografías y publica-
ciones recientes del irs y pgir 
(irs 2019 y pgir 2021-2025)

4 inclusiones en el boletín 
mensual de las Escuelas 
Normales, sobre los instru-
mentos en materia de política 
ambiental de residuos 

2022-2025 sep 
(dgesum)

Comunicación- 
educación

7.2 Adicionar en la formación 
continua de docentes un curso 
sobre el manejo integrado de 
residuos y economía circular.

2 cursos implementados en 
Escuelas Normales de la Ciu-
dad de México, en materia de 
residuos y similares

2021-2025 sep 
(dgesum)

Línea 

estratégica
Acción específica Indicador al 2025

Año de 

ejecución
Responsable

Comunicación- 
educación

7.3 Realizar campañas edu-
cativas para fomentar en los 
estudiantes el conocimiento 
sobre el impacto ambiental 
producido por la inadecuada 
disposición de los residuos 
y el método adecuado para 
su manejo, incluyendo la im-
portancia sobre la separación 
desde la fuente

2 campañas desarrolladas en 
Escuelas Normales de la Ciu-
dad de México para sensibili-
zar a la comunidad estudiantil 
en materia de residuos

2021-2025 sep 
(dgesum)

Operativa

7.4 Incorporar en los planes 
de estudio de los 16 servicios 
impartidos en las Escuelas 
Normales un curso optativo 
sobre implicaciones ambien-
tales y sociales del manejo 
inadecuado de residuos.

1 curso optativo incorporado 
en las Escuelas Normales con 
tema de residuos

2021-2025 sep 
(dgesum)

Operativa

7.5 Implementar en las escue-
las programas de separación 
de residuos, conforme a la 
normatividad vigente, que 
contemplen esquemas de 
retorno, valorización y aprove-
chamiento

5 escuelas Normales cuentan 
con el programa de separa-
ción vigente de la Ciudad de 
México

2021-2025 sep 
(dgesum)

Meta 5

A partir del 2021 contar con procedimientos y 
capacidades operativas en el manejo y aten-
ción de residuos generados en situaciones de 
emergencias y desastres naturales, estable-
ciendo así resiliencia en la ciudad

Acciones estratégicas
8. Fortalecer la capacidad de operación en el 

manejo y atención de residuos generados 
en situaciones de emergencias y desastres 
naturales

Línea 

estratégica
Acción específica Indicador al 2025

Año de 

ejecución
Responsable

Normativa- 
administrativa

8.1 Elaborar y publicar un ma-
nual para la gestión integral 
de residuos en situaciones 
de emergencia que contenga 
protocolos de actuación en 
cuanto a la recolección, sepa-
ración, tratamiento y disposi-
ción final, así como el equipo 
adecuado de protección para 
el personal operativo y los pro-
cedimientos de capacitación

1 manual para la gestión ade-
cuada de residuos generados 
en situaciones de emergencia

2022 sgirpc
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Línea 

estratégica
Acción específica Indicador al 2025

Año de 

ejecución
Responsable

Operativa

8.2 Capacitar al personal de 
las alcaldías y dependencias 
participantes del protocolo 
para la atención de residuos 
en situaciones de emergencia

2 capacitaciones sobre los 
protocolos de manejo de re-
siduos generados en situacio-
nes de emergencia, dirigidas a 
personal de sobse y alcaldías

2022-2025 sgirpc

Comunicación- 
educación

8.3 Desarrollar campañas de 
comunicación de los proto-
colos a seguir en situaciones 
de emergencia, dirigidas a la 
ciudadanía

4 campañas realizadas  para 
la prevención y el manejo de 
residuos generados en situa-
ciones de emergencias

2022-2025
sgirpc 
sedema 

(dgcpca-dpcp)

Meta 6

Evaluar la reducción de emisiones de CO2e aso-
ciados a residuos, con base en los planes y pro-
gramas de manejo de residuos en la ciudad

Acciones estratégicas
9. Verificar la disminución en las emisiones de 

CO2e asociadas a residuos.
10. Instrumentar acciones para la captación, 

eliminación o en su caso, aprovechamiento 
del biogás generado en el relleno sanitario 
clausurado de Bordo Poniente iv Etapa.

Línea 

estratégica
Acción específica Indicador al 2025

Año de 

ejecución
Responsable

Evaluación

9.1 Realizar un reporte que 
muestre la disminución de 
emisiones asociadas a resi-
duos a partir de las acciones 
planteadas en el pgir y Plan 
de Acción Basura Cero

1 reporte que refleje la dismi-
nución de emisiones de CO2e 
asociadas a residuos

2024 sedema 
(dgca-dpca)

Operativa

10.1 Supervisar la instalación 
de una planta para el aprove-
chamiento del biogás gene-
rado en la iv Etapa del relleno 
sanitario Bordo Poniente

1 planta de 14MW instalada 
para el aprovechamiento del 
biogás generado en la iv Etapa 
de Bordo Poniente

2023 sobse 
(dgsus)

Evaluación

10.2 Dar seguimiento al 
biogás generado en la iv Etapa 
del relleno sanitario Bordo 
Poniente

3 reportes del aprovechamien-
to del biogás generado en la iv 
Etapa de Bordo Poniente

2023-2025 sobse 
(dgsus)

Meta 7

Para 2022, a través de acciones de prevención, 
mitigar los gases de efecto invernadero asocia-
dos al manejo y disposición de residuos

Acciones estratégicas
11. Desarrollar mecanismos que eviten la emisión 

de gei asociada a la quema a cielo abierto de 
residuos sólidos en la periferia de la Ciudad

12. Promover actividades de prevención y sanea-
miento en áreas naturales protegidas (anp), 
áreas de valor ambiental (ava) y cuerpos de 
agua de la ciudad afectados por la incorrecta 
disposición de residuos

Línea 

estratégica
Acción específica Indicador al 2025

Año de 

ejecución
Responsable

Operativa

11.1 Elaborar plan de acción 
para erradicar la quema a 
cielo abierto en la colindancia 
de la ciudad con el Estado de 
México

12 planes de acción realizados 
y en operación para evitar la 
incineración clandestina de 
residuos en la periferia de la 
ciudad

2022-2025 Alcaldías

Comunicación- 
educación

11.2 Desarrollar acciones de 
comunicación para evitar 
la quema a cielo abierto de 
residuos en la periferia de la 
ciudad

12 alcaldías con acciones de 
comunicación implementadas 
para disminuir la quema de 
residuos sólidos en la periferia 
de la ciudad

2022-2025 Alcaldías

Comunicación- 
educación

12.1 Fomentar un progra-
ma de sensibilización con el 
enfoque de ecología vivencial, 
enfocado a prevenir, controlar 
y erradicar la acumulación de 
residuos específicamente en 
ava en categoría de barranca.

9 barrancas con el programa 
Ecología vivencial para barran-
cas implementado

2021-2025 sedema 
(dgsanpava)

Operativa

12.2 Desarrollar jornadas de 
limpieza de tiraderos clandes-
tinos, específicamente en ava 
en categoría de barrancas

36 jornadas desarrolladas 
para la limpieza de los tirade-
ros clandestinos en barrancas

2021-2025 sedema 
(dgsanpava)

Operativa

12.3 Fomentar que cada 
barranca cuente con un centro 
de producción de composta 
ciudadana e incluir el manejo 
de huertos para el aprove-
chamiento de los residuos 
orgánicos

9 barrancas con centros de 
producción de composta y 
manejo de huertos implemen-
tados

2021-2025 sedema 
(dgsanpava)



PGIR 2021-2025 9594

Meta 8

Contar para 2025, a través del desarrollo e in-
vestigación, con indicadores de emisiones de-
rivados del manejo de residuos en la Ciudad 
de México

Acciones estratégicas
13. Mejorar la cuantificación y/o estimación de 

las emisiones asociadas al manejo de los 
residuos sólidos.

Línea 

estratégica
Acción específica Indicador al 2025

Año de 

ejecución
Responsable

Evaluación

13.1 Estimar las emisiones 
por actividades relacionadas 
con la generación y manejo 
de residuos en la Ciudad de 
México, que permita identi-
ficar las acciones específicas 
que se deben implementar 
para reducir contaminantes 
que contribuyen al cambio 
climático y afectan la calidad 
del aire

1 publicación y 1 actualización 
del Inventario de emisiones de 
residuos publicado 

2022
2024

sedema 
(dgca-dpca)

Evaluación

13.2 Proponer y llevar a cabo 
un estudio integral para la 
determinación de factores 
de emisión en el manejo de 
residuos sólidos en la Ciudad 
de México

1 estudio desarrollado de fac-
tores de emisiones asociados 
a residuos de la Ciudad de 
México

2021-2022 sedema 
(dgca-dpca)

Evaluación

13.3 Generar un estudio de 
análisis de emisiones antes los 
diferentes escenarios propues-
tos e implementados en la 
Ciudad de México

1 estudio de los diferentes 
escenarios de emisiones aso-
ciados a residuos en la Ciudad 
de México

2021-2022
sedema 

(dgcpca- 
dccps)

Meta 9 

Desde el 2021, generar estrategias de adapta-
ción que permitan crear capacidades de los sec-
tores más vulnerables involucrados en el mane-
jo de residuos ante el cambio climático

Acciones estratégicas
14. Obtener información orientada a identificar 

las acciones necesarias para combatir la 
exposición y sensibilidad de los trabajadores 
de limpia ante el Cambio Climático de los 
trabajadores de limpia.

Línea 

estratégica
Acción específica Indicador al 2025

Año de 

ejecución
Responsable

Evaluación

14.1 Realizar un estudio 
inclusivo (por género y grupo 
de edad) sobre los efectos del 
cambio climático en sectores 
vulnerables en la Ciudad de 
México

1 estudio sobre efectos de 
cambio climático en personas 
trabajadoras de limpia 

2024 sedema 
(dgcpca- dccps)

Operativa

14.2 Desarrollar una guía 
de acciones que favorezcan 
la adaptación de los secto-
res altamente vulnerables 
involucrados en el manejo de 
residuos

1 guía de acciones para 
mitigar las condiciones de 
vulnerabilidad y potenciar las 
capacidades de adaptación 
contra el cambio climático 
en el sector de manejo de 
residuos

2024 sedema 
(dgcpca- dccps)

Evaluación

14.3 Generar y divulgar infor-
mación sobre la capacidad 
de mitigación que se obtiene 
a través del ejercicio y labor 
de los trabajadores de limpia 
como agentes contra el cam-
bio climático

1 documento que contenga 
información sobre las perso-
nas del sector de manejo de 
residuos como agentes de mi-
tigación del cambio climático

2024 sedema 
(dgcpca- dccps)
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iv. Impulso al Empleo 
Los recursos humanos constituyen la parte más 
importante del sistema de manejo integrado de 
residuos, por lo que, para garantizar la igualdad 
de oportunidades y reducir los niveles de vulne-
rabilidad, es necesario el reconocimiento de la 
labor imprescindible que realizan las personas 
trabajadoras de limpia, voluntarias o informales, 
de la Ciudad de México. 

De igual manera, se deben humanizar los procesos 
de recuperación de materiales, propiciando los 
medios y canales necesarios para los sectores 
sociales, que durante años y de manera informal 
han desarrollado esta actividad como su modo 
de vida y fuente principal de subsistencia, para 
que ahora puedan constituirse como grupos 
organizados.

El fomento a los empleos verdes, decentes o 
dignos, que contribuyen a preservar y restaurar 
el medio ambiente, así como a mitigar los efectos 
del cambio climático es, por tanto, otra forma 
fiable de garantizar la igualdad de oportunidades. 

Para ello, se debe asegurar la adquisición de las 
competencias necesarias, técnicas y profesio-
nales mediante la creación de cooperativas y 
microempresas que promuevan el reciclaje de 
residuos y profesionalicen el sector, estableciendo 
parámetros de reconocimiento y de incentivación. 

También es necesario mejorar las condiciones de 
seguridad en el trabajo de todas las personas que 
se dedican al manejo de los residuos, a través del 
otorgamiento de equipo de protección personal 
y procesos continuos de capacitación en la iden-
tificación del manejo de sustancias y materiales 
que representen un daño a la integridad y salud 
humana de quien los manipula, en las etapas de 
recolección, recuperación, acopio y reciclaje de 
los residuos. 

Por ello, se han trazado 4 metas que, en conjunto 
con las dependencias encargadas de la creación de 
empleos verdes y la mejora de la calidad de las con-
diciones existentes, permitirá incidir en el sector 
de residuos en la Ciudad, olvidado históricamente.

Meta 1

Impulsar el desarrollo de empleos verdes que 
permitan la transición justa hacia una econo-
mía y sociedad más sostenible en la ciudad de 
méxico en el 2025

Acciones estratégicas
1. Promover la colaboración y coordinación 

interinstitucional para desarrollar las accio-
nes necesarias con el fin de impulsar los 
empleos verdes.

Línea 

estratégica
Acción específica Indicador al 2025

Año de 

ejecución
Responsable

Operativa

1.1 Fomentar la creación de 
cooperativas y microempresas 
orientadas al manejo y recicla-
je de residuos

5 microempresas y cooperati-
vas constituidas, orientadas al 
manejo y reciclaje de residuos

2021-2025 styfe 
(dgess)

Normativa- 
administrativa

1.2 Continuar con la publica-
ción de convocatorias para la 
Compensación a la Ocupación 
Temporal con temas de sus-
tentabilidad

5 convocatorias efectuadas 
que promueven la Ocupación 
Temporal Verde en materia de 
residuos

2021-2025 styfe 
(dge)

Huerto en Bordo Poniente 

para verificar la calidad 

de la composta producida

Trabajador de limpia 

de barrido manual de 

la Ciudad de México
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Meta 2

Para 2025 incentivar la profesionalización de 
las personas trabajadoras dedicadas a la pres-
tación del servicio público de limpia y aquellas 
relacionadas con el manejo de residuos

Acciones estratégicas
2. Promover la adquisición de competencias 

enfocadas a la correcta separación establecida 
en la nadf-024-ambt-2013.

3. Impulsar, entre las personas trabajadoras 
y voluntarias de limpia de la ciudad, la 
adquisición de habilidades, actitudes y cono-
cimientos técnico-operativos para el manejo 
y recuperación de residuos en la Ciudad. 

Línea 

estratégica
Acción específica Indicador al 2025

Año de 

ejecución
Responsable

Operativa

2.1 Capacitar a las personas 
trabajadoras y voluntarias 
de limpia de la ciudad, en el 
cumplimiento de la nadf-024 
durante la recolección, la iden-
tificación y el manejo adecua-
do de los residuos, enfocada 
a prevención de riesgos a la 
salud y adopción de medidas 
de seguridad en la prestación 
del servicio público de limpia

2 capacitaciones por alcaldía 
impartidas a las personas 
trabajadoras y voluntarias de 
limpia para el manejo adecua-
do de los residuos

2022-2025 Alcaldías

Operativa

2.2 Promover la capacitación 
en el sector de los trabajado-
res de limpia sobre las mejo-
res técnicas de separación y 
aprovechamiento multimate-
rial desde la perspectiva de la 
industria

16  alcaldías capacitadas 
sobre la recuperación de 
residuos multimaterial con 
perspectiva industrial

2021-2025 Sector privado

Normativa- 
administrativa

3.1 Coordinar las activida-
des del Comité de Gestión 
por Competencias Empleos 
Sostenibles - Ecotecnología 
para el desarrollo del Estándar 
de Competencia en materia 
de manejo de residuos sólidos 
urbanos

1 soporte documental de 1 
Estándar de Competencia 
en materia de manejo de 
residuos sólidos urbanos para 
registro ante el conocer

2023
styfe 

(Presidencia de 
cgc)

Línea 

estratégica
Acción específica Indicador al 2025

Año de 

ejecución
Responsable

Normativa- 
administrativa

3.2 Coordinar las activida-
des del Comité de Gestión 
por Competencias Empleos 
Sostenibles - Ecotecnología 
para el desarrollo del Estándar 
de Competencia en materia de 
manejo de residuos peligrosos 
domésticos

1 soporte documental de 1 
Estándar de Competencia en 
materia de manejo de resi-
duos peligrosos para registro 
ante el conocer 

2024
styfe 

(Presidencia  
de cgc)

Normativa- 
administrativa

3.3 Coordinar las activida-
des del Comité de Gestión 
por Competencias Empleos 
Sostenibles - Ecotecnología 
para el desarrollo del Estándar 
de Competencia en materia 
de reparación, reconfección 
y remanufactura de residuos 
eléctricos y electrónicos

1 soporte documental de 1 
Estándar de Competencia 
en materia de reparación, 
reconfección y remanufac-
tura de residuos eléctricos y 
electrónicos para registro ante 
el conocer

2025
styfe 

(Presidencia  
de cgc)

Meta 3

Lograr el reconocimiento del sector de limpia y 
manejo de residuos en el 2025

Acciones estratégicas
4. Promover acciones dirigidas a generar un 

cambio cultural en la percepción de las per-
sonas trabajadoras de limpia.

5. Desarrollar estrategias para la evaluación del 
desempeño y competencias profesionales, 
que reconozcan la labor en la prestación del 
servicio público de limpia.

Línea 

estratégica
Acción específica Indicador al 2025

Año de 

ejecución
Responsable

Comunicación- 
educación

4.1 Desarrollar campañas de 
comunicación permanente 
para reconocer la labor de 
las personas trabajadoras y 
voluntarias de limpia

5 campañas de comunicación 
desarrolladas para dignificar 
la labor de las personas traba-
jadoras y voluntarias de limpia

2021-2025
sedema 

(dgcpca- deca) 
Alcaldías

Comunicación- 
educación

4.2 Amplificar el mensaje 
sobre la relevancia de la labor 
de las personas trabajadoras 
y voluntarias de limpia de la 
ciudad

5 acciones de comunicación, 
desarrolladas por el sector 
privado, que amplifican el 
mensaje de la labor de las per-
sonas trabajadoras y volunta-
rias de limpia

2021-2025 Sector privado



PGIR 2021-2025 101100

Línea 

estratégica
Acción específica Indicador al 2025

Año de 

ejecución
Responsable

Operativa

5.1 Desarrollar visitas a 
trabajadores de limpia de 
las alcaldías y estaciones de 
transferencia para promover 
el reconocimiento de su labor 
en la Ciudad

40 visitas a alcaldías y esta-
ciones de transferencia para 
promover la dignificación de 
la labor de las personas traba-
jadoras de limpia

2022-2025
sedema 

(dgeira-dieaa) 
Alcaldías

Meta 4

A partir del 2021, asegurar que las personas 
trabajadoras de limpia cuenten con las con-
diciones para prevenir riesgos y garantizar el 
desempeño en sus actividades, procurando su 
integridad y salud

Acciones estratégicas
6. Mejorar las condiciones técnico-operativas 

del sector de limpia de la Ciudad de México.

Línea 

estratégica
Acción específica Indicador al 2025

Año de 

ejecución
Responsable

Operativa

6.1 Establecer condiciones 
de seguridad e higiene de las 
personas trabajadoras en el 
sector de limpia, incluyendo 
voluntarias

1 manual publicado de bue-
nas prácticas de seguridad 
e higiene para las personas 
trabajadoras de limpia 

2021-2022 ong

Operativa

6.2 Proporcionar a las perso-
nas trabajadoras de limpia, 
incluyendo voluntarias, las 
buenas prácticas en el manejo 
de residuos para mantener 
condiciones de seguridad e 
higiene durante el desempeño 
de su labor

16 alcaldías capacitadas sobre 
las condiciones de seguridad 
e higiene durante la labor de 
limpia en la Ciudad

2022-2025 ong

Operativa

6.3 Realizar capacitaciones de 
seguridad y salud en el trabajo 
a fin de promover el cumpli-
miento de las normas relativas 
a esos temas

4 capacitaciones anuales en 
materia de seguridad y salud 
en el trabajo

2022-2025 styfe

Vigilancia

6.4 Realizar visitas de inspec-
ción a los Centros de trabajo 
de la Ciudad de México, 
competencia de la styfe, para 
verificar que se cumplan las 
Condiciones Generales de Tra-
bajo de las personas trabaja-
doras pertenecientes al sector 
de limpia, conforme al padrón 
proporcionado por la Secreta-
ría del Medio Ambiente

40 visitas de inspección a los 
Centros de trabajo, competen-
cia de styfe

2021-2025 styfe 
(dgtyps)

Personal de limpia de la Planta de 

Composta en Bordo Poniente como 

actor relevante para el aprovecha-

miento de los residuos
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